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S U M A R I O

P r e s id e n c ia  de l a  J u n t a  

T é c n ic a  d e l  Estado

Orden.— Fijando en 178*12 el recargo 
que debe cobrarse por las Aduanas 
en las liquidaciones de los derechos 
de Arancel por las mercancías im
portadas y exportadas por las mis
mas durante la tercera decena del 
corriente mes,— Pag. 3442.

Orden. -Disponiendo que los apara
tos de radio instalados en el mes 
actual y siguientes, abonen este año 
la cuota de. 10 pesetas y suplemento 
de 5 por cada altavoz adicional, en 
Sos establecimientos de cafés, ba
res, reslaurants, etc,—P a g . 3442,

S E C C IO N  d e  T r a b a j o

Orden. — Destinando, interinamente, 
a la Sección provincial de Estadís
tica de Vizcaya, al Oficial 2.° del 
Cuerpo de Mecanógrafos-Calcula
dores de Estadística, D. José María 
Serrano Fernández. — P a g . 3442.

COMISION DE C U L T U R A  Y  E N S E Ñ A N Z A

Orden.—Rectificando un error mate
rial padecido en el B. O . de 9 de 
septiembre de las Instrucciones de 
31 de agosto último para la provi
sión interina de Escuelas y aclara
ción de la Orden de 29 de abril en 
relación con la anterior.*—Págs. 3442 
y 3443.

COM IISON DE  O b r a s  P u b l i c a s  

Y  C O M U N I C A I C O N E S

Orden.— Separando del servicio a va
rios peones camineros afectos a 1? 
jefatura de Obras Públicas de Za
mora.— Pág. 3443.

Secretaría de Guerra

Destinos
Orden —Pasa destinado a las órdene; 

de S. E. el Generalísimo de lo 
Ejércitos Nacionales el Exceientl 
simo Sr General de Brigada do 

' Eugenio Espinosa de los Monteros 
y BermejlUo.—Pag. 3443. 
t Xhnersa» Regulara» (nd lfenafi

Orden* —Resuelve que en cada Taba

res Indígenas habrá un Capitán 
M oro .—Pág. 3443

A s c e n s o s

Orden.— Rectifica la Orden dé 11 de 
agosto último (B . O . núm 298) por 
la que se concede el empleo de T e 
niente provisional de Infantería al 
Alférez D, Angel Cabeza* Ginel, en 
el sentido de que su nombre es R a 
fael.-—Pág. 3443.

Orden —Asciende al empleo inmedia
to a! Teniente de la Guardia civil 
D. Luis Portillo García. Pág. 3443. 

Orden. —Rectificando, en la forma que 
indica, la Orden de 28 de mayo úl
timo (B O núm. 222) respecto del 
Brigada dé la  Guardia civil D . Juan 
Garda Borrero.—Pág. 3443.

Orden.— Concede el ascenso al em
pleo inmediato, por méritos de gue
rra, a los Jefes de Infantería don 
Maximino Bgrtomeu y González Lon- 
goria y otros.—Págs. 3443 y 3444.

Asimilaciones
Orden.— Queda sin efecto la asimila

ción de Alférez Médico concedida a 
I). Silvano Izquierdo Laguna.—Pá- . 
gina 3444.

Orden. —Concede asimilación de Sar
gento a los Músicos de tercera don 
Licerio Coeilo Pinedo y otro,—Pá
gina 3444.

Bajas
Orden.— Causa baja en el Ejército, 

como sancionado por uti Consejo de 
guena, el Teniente de Infantería 
D. José González G allego,—Pági
na 3444.

Cuerpo de Mutiladosde la Guerra
Orden.—Declarando Mutilado Abso

luto al soldado D. Antonio Jiménez 
Castaño —Pág. 3444.

Destinos
Orden,—Pasan a los destinos que in

dica el personal de Jefes y Oficiales 
D. Arturo Pérez Loureiro y otros.— 
Págs. 3444 y 3445.

Orden.— Idem idem los Jefes y O fi
ciales D. Marcelino Pedrero Linaje 
y o tros .—Pág. 3445.

Orden.—Deja sin efecto la Orden de 
8 de ag<nto último (B O. núm. 263) 
sobre destino deí Comandante de 
Caballería D. Alfredo CorbalAa 
R e t e w P á g .  3448.

Orden, —Pasan destinados al Ejército 
' deí Centro los Alféreces provisio
nales de Caballería D Juan CastrP 
lio Pascual y oíros.-Págs 3445 y 3446 

Orden Rectifica ía Orden de 7 de 
agosto ultimo (B O. núm. 293) res- 
pecto de la situación militar deí T e 
niente de la Guardia civil D. G re
gorio Rodríguez Quemada y A lfé rez 
D. Diego Pérez Pacheco.— Pág i
na 3448

Orden.— Se confieren los destinos que 
. indica a los Capellanes D . Pablo 

Cía Uriz y otros. — Pág. 3448 
Orden. -Rectifica ' la Orden de 5 de 

agosto último (B O. núm 293) res
pecto de los apellidos del Capellán 
D. Olegario Ruis de Cuesta.— 
Pág. 3446. 1

Habilitaciones
Orden.—Habilita para el empleo de 

A lférez al Brigada de la Guardia 
civil D . Juan Rosas Martínez. -  Pá
gina 3446,

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Orden.—-Asciende al empleo de T e 
niente de Complemento de Inten
dencia ai A lférez D. Manuel Her
nández Sánchez.—Pág 3446.

Destinos

Orden.— Rectifica la Orden de 9 del 
actual (B. O . núm. 326) respecto 
dei apellido del Capitán de Comple
mento D. Manuel Comis Allende- 
sa lazar.— Pág. 3446'

Procesados

Orden,—Pasa a situación de «P roce
sado» el A lférez de Artillería don 
Aniceto Sánchez Yuste,—Págs. 3446 
y 3447?

Rectificaciones

Orden.— Rectifica la Orden de 9 del 
actual (B, O. núm. 324) sobre el 
nombre del Teniente de Artillería 
D. Lucio Baeza Buceta.—Pág. 3447

Reemplazo

Orden.—Pasa a situación de reempla
zo, por enfermo, con residencia en 
Vigo, el Maestro Armero D . José 
Sánehez Rojas.—Pág. 3447.

Reenganches

Orden.—Clasifica en el primer perlo- 
m ra fftp fe t Al S u p u to  $ «• • •
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tro de Banda D. Ignacio Giménez Juanlz . —P a g , 3447.  Actuacion de actividad

Orden —Se reintegra a la situación de actividad n los Jefes y Oficiales de distintas Arman y Cuerpos don Miguel Abriat Cantó y otros*—Página» 3417 y 3448.
Orden,— Idem al personal de Suboficiales de distintas Armas D . José 

Sempere Palacio y o tros .— Página 3448.
Vuelta al servicio activo

Orden*—Concede la vuelta al servi
cio activo al Capitán de Infantería S). Damián Massanet Plom er.—Página 3448.

Orden. Idem Idem, como Sargento provisional al cabo de Infantería Ig
nacio Ripalda E s q u i s a b e l P á g i na 3448.

Al Servicio del Protectorado

Orden Pasan a la situación de «AI Servicio del Protectorado» los Oficiales (le Infantería!'), Julio González González y otros. - Pág. 3443.
Orden, — Idem Idem oí Capitán de In- fardería D. Jorge Nudez Rodríguez. 

Pág, 3448.
O rden.—Cesa en la situación «Al Servicio del Protectorado» el Alférez provisional de Caballería D. Guillermo Peñuelas Lliuas.—Pág.. 3448.

s e c c i o n  d e  m a r i n a

CONTINUACION EN EL SERVICIO

Orden*—Concede la continuación en el servido al cabo de Fogoneros 
José A. Vareta B ouza .—Pág. 3449,

reTIROS

Orden,— Pasa a situación de retirado, por haber cumplido la edad regla
mentaría, el Auxiliar segundo (ion 
Eleuterio Ledes B oni .— r á g  3449.

S ECCION DEL AIRE
Ascensos

Orden, Promuevo cd empico do Al
férez de Complemento de Aviación a los alumnos pilob.m IX Luis (jau- tier Larrahr/al y o tro s .—Pág. 3449.

Oi'den. --Concede el anceuso ai empleo de Sargento Mecánico de Aviación al cabo C i p r i a n o  Pedro Cufiada,—Pág. 3449,
M ilitarizacion

Orden,— Militarizando, con la asimilación de Brigada de Aviación, al 
Practicante D. Agustín |Rodrfguez García, —P á g . 3449.

Anuncios oficíales
Comité de Moneda Extranjera,—Cambios de compra de monedas»
ADMINISTRACION d e  J u s t ic ia

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica de Estado

O r d e n e s
Excmo. Sr.: En cumplimiento 

de lo prevenido en la Orden de 
carácter general de 28 de enero 
último, inserta en el B oletín  O f i
c ia l d el  E stado  de 31 del propio 
mes, y de conformidad con la 
propuesta formulada por esa C o 
misión, dispongo:

Q ue el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de 
A’anee!, correspondientes a las 
mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la 
tercera decena del corriente mes 
y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o 
billetes del Banco de España en 
ve/, de hacerlo en oro, será de 
ciento setenta y ocho enteros 
con doce centésimas por ciento.

Dios gu.iide a V. E. mu
chos años. Burgos 18 de sep
tiembre 'de 1937 = S e g u n d o  Año 
Triunfal.=Francisco O. jo idana .
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo.'Sr.: La Delegación de 
Prensa 'y  Propaganda, por medio de las emisoras de Radiodifu
sión, ha expuesto a los dueños 
de cafés, bares, restaurantes y

demás establecimientos de per
manencia de público, la conve
niencia de que instalen aparatos 
radio-receptores con altavoces 
en sus locales, al objeto de que 
las emisiones de Radio Nacional 
de Salamanca y las de interés 
local y provincia!, sean oídas 
por el mayor número de per
sonas.No seria razonable ni justo 
que, accediendo a esta invita
ción de altos fines patrióticos, 
tuvieran que pagar esos estable
cimientos la licencia de 75 pese
tas, que es la que fija la Orden 
vigente de esta ju n ta  Técnica, 
pero tampoco sería equitativo 
que los establecimientos que e s 
pontáneamente instalaron sus 
aparatos anticipándose a los de
seos de la Delegación de Prensa 
y Propaganda, hayan contribuido 
generosameuio durante todo el 
año a la difusión y divulgación 
que se pretende, y abonado ade
más la cuota de 75 pesetas, y los 
de posterior y rogada instala
ción quedaran exentos de tal li
cencia, en todos los casos p re
ceptiva.Por lo expuesto, y teniendo en 
cuenta que ya ha transcurrido la 
mayor parte o- 1 año, he dispues
to que ¡os citados aparatos insta
lados en el mes actual y siguien
tes abonen este año la cuota o 
licencia de diez pesetas y el su 
plemento de 5 pesetas por cada 
altavoz adicional.Dios guarde a V. E. muchos

años. Burgos 13 de septiembre 
de 1937 .=Segundo  Año Triun-, 
fal,—Francisco ü  Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni- 
nicaciones.

COM ISION D E TRABAJO
ORDEN

En virtud de las atribuciones 
que me están conferidas, y por 
conveniencia del servicio, dis
pongo:

Q ue pase a prestar sus servi
cios, interinamente, a la Sección 
provincai de Estadística de Viz
caya, el Oficial 2." del Cuerpo 
administrativo de Mecanógrafos' Calculadores de Estadística, don 
José  Maiía Serrano Fernández, 
(¡uc tenía su destino en los Ser
vicios Centrales de Madrid, y 
estaba adscrito, eventualmente, 
en la de Zaragoza.

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos 16 de septiembre de 
1937.—El Presidente, Alejandro 
Gallo,
Sr. je fe  de i o Sección provincial

de Estadística de Zaragoza’.

Comisión d e  C u l t u r a  y  

enseñanza O R D E N

Habiéndose p a d e c i d o  error 
material ett ¡á copla de  los erigí*
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nales de las instrucciones de 31 
de agosto último (B. O. del tí de 
septiembre), referentes al nom
bramiento de Maestros provisio
nales e Interinos, esta Comisión 
estima oportuno Indicar que la 
primera de las causas señaladas 
en él número 12 de dichas Ins
trucciones, se entenderá redac
tada en esta forma:

1,#— «Por haber cesado en la 
que desempeñaba en la provin
cia, cuando hubiese sido supri
mida, clausurada o se hubiese 
reintegrado a ella el Maestro 
propietario titular de la misma», 

Y que el párrafo 4.° del núme
ro 39, a su vez, se entenderá re
dactado en la siguiente forma: 

«Las resoluciones del Recto
rado podrán ser apeladas, en úl
tima instancia, ante la Comisión 
de Cultura y Enseñanza dentro 
de los quince dfas siguientes a la 
notificación de la resolución del 
Rector».

Al mismo tiempo y para acla
rar posibles dudas sobre el al
cance de la Orden de 29 de abril 
en relación con los Maestros del 
Grado Profesional del grupo b) 
y los Alumnos-Maestros, se ha
ce constar que.unos y otros po
drán hacerse cargo de las Es? 
cuelas para que provisionalmen
te fuesen nombrados , sin per
juicio de lo que resulte del expe
diente de depuración que por la 
Comisión D) se les siga, que
dando aclarada en este sentido 
la citada Orden, de 29 de abril 
último.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 ~de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
«Enrique Sufler.
Sres. Rectores de las Universi

dades, Sres. Inspectores dé 
Escuel s Graduadas y Jefes 
de Secciones Administrativas 
de Primera .Enseñanza.

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

ORDEN

Vistos los expedientes instrui
dos a los Peones Camineros, 
afectos a esa Jefatura, Nicolás 
Pérez Hernández, Serafín Man- 

pililo Agullar, Benito Migueles

Ramos, Andrés Carbajal Serra
no y Justo Herrera Manjarrés, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto núm. 108 de la 
Junta de Defensa Nacional y de
más disposiciones vigentes, esta 
Presidencia, de acuerdo con la 
propuesta de V. S ., ha resuelto 
su separación del servicio, cau
sando baja en el escalafón del 
Cuerpo a que pertenecen, con 
pérdida de toda clase de dere
chos.

Lo que comunico a V. S . para 
su conocimiento, el dé los inte
resados y demás efectos.

Dios guarde a V. S . muchos 
años. Burgos 18 septiembre de 
1037. Segundo Año Triunfal. 
= P .  D ., El Presidente, Mauro 
Serse!.
Sr. Ingeniero le fed e Obras Pú

blicas de Zamora.

Secretaría de Guerra

O rdenes
D e s t i n o s

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Excmo. Sr. General 
de Brigada D. Eugenio Espinosa 
de los Monteros y Bermejillo, 
pasa destinado a sus órdenes.

Burgos 19 de septiembre de 
1937.«Segundo Año Triunfal. 
= E l  General Secretarlo, Ger
mán Gil Yusté.
Faen as Regalares Indígenas

Por resolución de S. E. e1 G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, en lo sucesivo en cada 
Tabor de los Grupos de Fuerzas 
Regulares Indígenas habrá un 
Capitán moro, en la misma for
ma que ya existe en los tabores 
de las Mehal-las, a este efecto 
los primeros Jefes de dichos 
Grupos propondan a esta S e
cretaría de Guerra los que cum
plan condiciones para ser pro
movidos a dicho empleo.

Burgos 10 de septiembre de 
1937,— Segundo Año Triunfal. 
« E l  Oeneral Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

A s c e n s o s
Se rectifica la Orden de 11 de 

agoito Último (B. O, núm. 898),

por las que se concede el em
pleo de Teniente provisional al 
Alférez de Infantería D. Angel 
Cabezas Ginel, en el sentido de 
que su verdadaro nombre es Ra
fael y no Angel, como por error 
ae consignó.

Burgos 10 de septiembre de 
1937,«Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

' Por hallarse comprendido en 
las disposiciones dictadas por 
S . E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ascien
de al empleo inmediato, en pro
puesta extraordinaria de ascen
so por antigüedad, al Teniente 
de la Guardia Civil, de la C o
mandancia de Málaga y agrega
do al Regimiento ae Infantería 
Oviedo, número 8, D. Luis Por
tillo García, con la antigüedad 
de 12 de mayo último, quedando 
colocado en la escala de los de 
su empleo entre D. Eugénio 
Ochoa Astraln y D. Gabriel Vi
dal Monserrat.

Burgos 16 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
« E l  General Secretarlo, Ger 
mán Gil Yuste. /

La Orden de 28 dé mayo últi
mo (B. O. número 222), por la 
que se asciende al empleo de Al
férez a varios Brigadas de la 
Guardia Civil, se entenderá rec
tificada en el sentido de que don 
Juan García Borrero, de la C o
mandancia de Huelva que en di
cha orden se halla comprendido, 
se llama D. Juan Rodríguez Bo
rrero (2.°) y no como en aquella 
figura.

Burgos 16 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
« E l  General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

S . E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, por reso
lución de 11 del mes actual, se 
ha servido conceder el ascenso 
al empleo superior inmediato, 
por méritos dé Querrá, a los J e 
tes del Arma de Infantería que 
figuran en la relación siguiente: 

Teniente Coronel D. Maximi
no Bartomeu y González Lon
goriá,

3443
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Idem D. Joaquín Ríos Capapé.
Idem D. Rafaei García Valiño.
Comandante D. Alfredo Gale

ra Pan ¡agua.
Idem D. Eduardo Alvarez Re- 

men'terfa.
Burgos SO de septiembre de 

1.937.—Segundo Ano Triunfal.— 
El General .Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A sim ilaciones

A petición dei interesado, por 
hadarse enfermo, queda sin 
efecto la asimilación de Alférez 
Médico concedida al Médico ci
vil D . Silvano Izquierdo Laguna 
por orden de i 9 de! mes próximo 
pasado (B. O. núm. 308), que
dando en la sitnación militar que 
con arreglo a la Ley de Recluta
miento le corresponda.

Burgos 16 septiembre de Í937. 
=  Segundo Año Triunfa!. — El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Se concede la asimilación a 
Sargento, con arreglo a lo dis
puesto en ei artículo 10 de! De
creto de 13 de agosto de 1932 
(C. L. número 441) a los Músi
cos de 3.a D. Licerio Coello Pi
nedo, del Regimiento Infantería 
Aragón número 17, y D. Andrés 
Bayot Rius, del Regimiento de 
Infantería La Victoria núm. 28, 
con antigüedad de 4 de febrero 
último y efectos administrativos 
a partir de 1.° de marzo siguien
te el primero de los citados, y la 
de 14 del actual e! segundo.

Burgos 16 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

B a ja s

De acuerdo con lo informado 
por e l Negociado de justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército, por haber sido conde
nado a la' pena de seis años y 
un día de prisión mayor con la 
accesoria militar da separación 
dei servido, el Teniente de In
fantería D. José González Ga
llego.

Burgos 15 de septiembre de 
1937.--Segundo Año Triunfal-==* 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste,

Cuerpo de Mutilado de la Guerra

El Excmo. Sr. General jefe 
de ia Dirección de Mutilados de 
kt Guerra, me remite para su 
publicación ia siguiente Orden 
de declaración de Mutilado A b
soluto de! soldado dei Regimien
to de Argel núm. 27, D. Antonio 
Jiménez Castaño, que fe. r.ttia 
con arreglo a! artículo 10- dei 
Decreto número 225 de 28 de 
febrero del corriente ano (B. O. 
núm. 131), y vistos los dictáme
nes emitidos por las Asesorías 
jurídica y Médica! de aquella 
Dirección.

«El soldado del Regimiento de 
Argel núm. 27, D. Antonio Jimé
nez Castaño, fué herido e! día 
17 de noviembre de 1935 por 
una granada enemiga encontrán
dose con su Compañía en e! 
Barrio de lisera (Madrid), sien
do evacuado al Hospital de Gri
ñón y desde allí a los de C áce-  
res, Mérida y Badajoz, donde 
permaneció basta el día 1 de ju
lio que fué declarado Mutilado 
Absoluto, según acta del Tribu
nal Médico Militar, por padecer 
ceguera completa por enuclea
ción de ampos globos oculares.

Ei interesado fue declarado 
Mutilado Absoluto según acta 
de reconocimiento facultativo 
expedida por el Hospital Militar 
de Badajoz, de fecha 1.° de junio 
de 1937," por estar comprendido 
en la letra a), artículo í.° del De
creto de 27 de febrero, y por tal 
motivo, el soldado D. Antonio 
Jiménez Castaño, tiene derecho 
a usar el título de «Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra 
por la Patria», y conforme a’i úl
timo párrafo, apartado D), ar
tículo 2.° del Decreto menciona
do, ha de disfrutar el haber de 
6.000 pesetas anuales desde el 
momento de la. mutilación pro
ducida ei día 17 de noviembre de 
1936, incrementado en 500 pe
setas anuales .que solicitará de 
la Dirección de Mutilados todos 
los años basta llegar ai máxi- 
mun. de J.2.000 .pesetas a los doce 
años; gozará del tratamiento su 
perior al que le corresponda a 
su. empleo de soldado, y disfru
tará en general de los derechos 
que le conceden ios artículos 8.°, 
último párrafo, 4,°, 6.° y 7.° dei 
mismo Decreto,

El interesado, conforme a lo 
establecido en el articu lo  5.° del 
Decreto, tiene la obligación de 
tener en servidor que ¡o asista, 
a! que abonará un,salario míni
mo de seis pesetas diarias, in
cluida" ya eo ¡a pensión que se 
le concede, óvuiciioo acreditar 
en la Caja por donde perciba 
sus devengos, ia prestación de 
este servicio. o; cercheado ex
pedido por <*' A'caide de su do- 
mido en d  ""-e óe fe del desem
peño de sus forvctos  por la per
sona que le euxme. descontán
dolo, caso ó" o, a ' . í . (litación,.la 
cantidad do 'A> m .-,,-cas. mensua
les, que sor. • ■'•m-Hlas al.
Estado, doluer. tnnioién el in
teresado elevar escrita a la Se
cretaría de Guerra expresando 
la Pagaduría Militar por ia que 
desea percibir sus devengos, 
previa deducción de las cantida
des recibidas por haberes desde 
el 17 de noviembre de 1.936.

Burgos 16 septiembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.==E1 Ge
neral Secretario, Germán Gi| 
Yuste.

D estinos

Por conveniencia del servicio 
pasan a los destinos que se ex
presan. los jefes y Oficiales que 
figuran en ¡a siguiente relación:

Teniente Coronel de Infante
ría D. Arturo Pérez Loureiro, 
actualmente a disposición del 
Excmo. Sr. Genera! jefe  del
5.° Cuerpo de Ejército, a dispo
sición dei Excmo. Sr. General 
Jefe de! 8.° Cuerpo de Ejército.

Comandante de ia Guardia 
Civil D, Francisco Pailás Mar
tínez, a! Batallón Cazadores del 
Serrallo número 8. :

Capitán de la ídem D. Carlos 
Galán Ruiz, ai Batallón Cazado
res de San Fernando núm. 1.

Capitán de Infantería D. Do
mingo M.uruzabal Aldaz, actual
m ente a disposición deí Exce
lentísimo Sr. General Jefe dei
6.° Cuerpo de Ejército, a la Mi- ,  
Hela Nació mb

Idem .D. Antonio Taix Planas, 
del Regimiento de Infantería 
América número 23, ai Grupo 
de Fuerzas Regulares de Melilla 
número 2.

Idem O. Francisco García On- 
rabía, del Regimiento d© fufan*
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y. tería San  Marcial número 22, 
al ídem.

Capitán de la Guardia Civil 
| D. Ruíne! Ferairu Caballero, del 

Batallón de Trabajadores ¡mV 
mero 18, n ín Cem anCm eia M i
litar Fe C N C C -a  (Láceres).

Capitán (T  íaííinM; ía de Corrí- 
plemenio ¡i. .Ricardo Lorén Aguí- 

-f rre, a ¡a Milicia Nacional.
Capitán de Infantería D. P e 

dro Ferruca Criado, de! Regi
miento de Infantería La Victoria 
número 2-S, ai Regimiento Infan
tería Arpe! número 27.

¡ ' T enC nie  Provisional de lafan-
■ íería,, C, jnvé Vicente Revilta 

Martínez, actualmente a dispo
sición del Excmo. Sr. Genera! 
je fe  de! Rjéscito deí Norte, a 
la 2 .a Brigada Mixta Legionaria.

Alférez Provisional de infan
tería Sidí KePUí Ben Mohanied 
Tarara, acinalnientc a disposi
ción cíe! Excmo. Sr. General 
Jefe de las Fuerzas Militares de 

.Marruecos, ai Grupo de Fuer- 
i zas Regulares de Larache nú- 
I mero 4.
| Idem D. Amonio María C a sa -  
¡ fias González C haves , actual

mente a disposición del Excelen- 
tísimo Sr. General je f e  dei Prl- 

' mpr Cuerpo de Ejército, al Re- 
i gimiento Infantería Argel nú

mero 27.
Idem D. José-Cam ello  Morán, 

del Ídem, a! Regimiento Infante
ría La Victoria número 28.

Idem D. Mauro Martin Ma- 
rrero, del Idem, ai Regimiento 
Infantería Argel número 27.

Idem D. Juan Francisco M a
teo Lozano, dei kiern, a! Grupo 

; de Fuerzas Regulares de Ceuta 
número 3.

Idem D, Manuel Martínez 
Ruiz, de Idem, ai Grupo de Fuer
zas Regulares de Alhucemas 
número 5.

Idem D. jesús Montero Ló
pez, de Idem, a! Grupo de Fuer
zas Regulares de Larache nú
mero 4.

Idem D. Manuel Reyero Díaz,
, de ident, ai Regimiento tufante- 

▼ Ha La Victoria número 28. 
j r Idem D. francisco Suarez Car- 
i dona, ce fáe.r., ai Bauiúón Ca- 
I zaoores de Las Navas núm.. 2. 
i. Alférez retirado de la Guar- 

. ! día Civil D, Rataei Mora ¡es 
; Chacón,, del Batallón de Traba- 
i ¿adores número % a disposición

1

dei Excm o. Sr. General j e f e  del 
E jército  del Sur.

Burgos 12 de septiembre de 
IÍJ37.:¿S(ígurfdo Año Triunfa!.—

J i i G< n. í i! Secretario, G e r
mán G a  Yusíe.

Por vevo’ nción de S .  E. el G e 
neralísimo J e  ¡os Ejércitos N a 
cionales, pasan a ios destinos- 
que se indican los je f e s  y O fi
ciales que figuran en la siguien
te  relación:

Comandante de Infantería don 
Marceñno Pedrero Linaje,  a dis
posición del Excmo. S e  G e n e 
ra! Jefe (id Ejército de! Centro,

Capitán de Infantería D. A nas
tasio- Ribalios Calderón, a Ídem.

Capitán de Infantería D .-G ui
llermo García Fernández. a dis
posición dei Excm o, Sr .  G e n e 
ral j e f e  de la Legión.

Capitán de Infantería D. C á n 
dido Jim énez López, 3 La prime
ra Brigada Mixta Legionaria.

Capitán de Infantería D. Luís 
Suances París, a ídem,

Capitán habilitado de Infante
ría D. Ildefonso López López, 
actualmente a disposición del 
Excm o. Sr. General je f e  del 
E jército  del Centro, a la cuarta 
Brigada de Navarra.

Capitán retirado de la Guar
dia civil D. Blas • Castañeda 
A n d ero , del Batallón de T ra b a 
jadores núm, 17, a su .anterior 
situación de -retirado.

Capitán de ia Guardia civil 
D. jo ? é  Rivadujia de Areííarm, 
a disposición del Excmo. Sr. G e 
neral jefe dei 5 ,°  Cuerpo de 
Ejército .

Teniente de Infantería don 
Juan Luque Odones, a  disposi
ción del Excm o. Srl General 
j e f e  üd Ejército dei Centro.

Teniente de la Guardia civil 
!>, Fundente Cireliuelo García, 
a Ídem,

Alférez d e . Complemento de 
Infantería D. Santiago González 
de Pablo, a ídem.

Alférez J é  X o m p íem en io  de
siVitüVif’rús Le j a s a  i...aviacoücneci

¡\tVcrOZ CUi vííV’Nn ,\.0 u w
/. •. D. Cav.cs G onzi-ez
Las Cuevas, a Idem.

Aécvez J e  Complemento aa  
Infantería O, josá ‘Luis Babpe 
Aburío, a Idem.

Alférez de la Guardia civil 
D .Joaquín Iglesias Oüer, a ídem.

Burgos 16 de septiembre da 
1937.=Segtui<Jo Ano Triunfal.
-~E! Gamvr/a Secretario, G er
mán Gü Yuste.

Queda sin efecto la Orden de 
fecha 8 cié agosto último (B. O. 
núm. 263) en io que se  refiere al 
destino a las órdenes dei E x c e 
lentísimo Sr. General Je fe ,  del 
E jército del Sur del Comandan
te d e  Caballería D. Alfredo Cor-, 
ta lán  Reina, que continuará en 
ei que fi;síe¡ tormente desempe
ñaba .

Burgos 16 de septiembre de 
1937,— Segundo Año Triunfal.— 
El Ge.ne.fal Secretario , Germán 
Gil Vusté.

Por resolución de S. E, el G e -  
.neralísiiuo de los Ejércitos N a
cionales, pasan destinados al 
Ejército del Centro Sos Alféreces 
provisionales de Caballería que 
figuran en ia siguiente relación:

D. Juan Casírillo Pascual, de! 
Regimiento de Infantería de San 
Marcial núm. 22.

D. Darío Izquierdo H errejón, 
dei Cuartel Genera! del octavo 
Cuerpo de Ejército.

D. Leopoldo Gil Bazán, de la 
Agrupación de Zapadores M ina
dores dei ¥  Cuerpo de Ejército,

D. Aveüno Sánchez López, 
del Batallón de Montaña F ian -  
des núm. 5.

O. Cr escancian o Martin H ur
tado, dei Regimiento de C a b a 
llería Farnesio núm, 10,

D. Jo sé  Iglesias G onzález , dei 
Batallón de Ametralladoras nú
mero 7.

D, Jo s é  Alvaro Boné Ichaz o, 
dei Batallón de Transm ison es
de

I). Uaudíüso Yaqjíex Cabello , 
dei Batallón de Zapadores Mi-
n0C-0ics t . ¿ ¿ . 6.

D. Luis C erezo Muinverría, 
des Regimiento de Infantería de
Araqov v.Cc. i*7,

D. Gerardo i-opaz - Cuadra 
Moragas, üv ¡o Agruüacióñ La 
Lev. j;.ev,:a ve Z..vágOio.

D. Pernio';do López Le Letor-.a 
y López, de. Barbad., ¿e M o n- 
tafia'Sicilia nám. 8,

D. Lorenzo Alonso Vicente,
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a ia 2.* Bandera de. P. E. T , y de 
las J. O. N. S. de N avarra,
Saco; dotes' M< vi'Izados:

D. Frumeur.io Ra -cuaí Landor, 
ai cuarto f5íífaHó¡¡ (ioí Regimien
to '(}■<• inianieria América núm e
ro 23.

D. Tom ás Rcdfn Gil, ai H os
pital de Sangre ; Escolapios»,
Bilbao.

D. Rufino Ochoa M arimorena, 
ai lío rjá iaj «'Alfonso Carlos», 
.Pamplona.

i). Tonbio Cruz Pasamar, al 
Idem id, ■ •

D. Ivon U na Lasan eta, a! 
■Hospiia! Mili i-ir de. .Pamplona.

!.)- Daniel H duívania Luquis?, 
al Tercio de P. E. T, y de las 
j. O. N. S. «i.ácarí..

í). jo-sé N egóte  Alonso, al 
ídem de id. «■ M ontejarran 
• D. Luis O rtigosa Irigoyen, al 
idern de id. «San Migüei».

D. Casimiro Saraicgui Lorea, 
al Idem de id. «María de las 
N ieves».

Di Félix Alonso Areilano, al 
Idem de id. «Santiago»-.

D. Francisco Muguiro Zubie- 
ta, ai Idem de id. «Roncesva- 
¡les».

D. Faustino Hualde de C arlos,- 
a la L n Bandera de P. E. T . y de 
las j .  O . N. S. de N avarra.

D. Teófilo Beriain Oquiñena,
a Sa 4 .a ídem de id.

De Víctor Arcarás Hermoso, ai 
Primer Batallón del Regimiento 
de Infantería Arapiles número 7.

D. Andrés Algorra Sagües, a 
las órdenes del Excino. Sr. G e
nera! je fe  del 7.° Cuerpo de 
Ejército.

D. José  Lizar raga Artozqui, tí 
las ídem del id.

D. Victoriano Freixa M arsal, 
a las, órdenes del Excmo. Sr, G e
nera! je fe  de las Fuerzas Milita
res de M arruecos,

•Burgos 16 de septiem bre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.— 
El G eneral Secretario , Germ án 
Gil Yusíe.
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del Regimiento de Infantería de 
América niara 23.

D. Olegario Rabio López, del 
R eginarnío de infantería G ero
na mun. 18.

D, Plácido Domínguez Ramos,
de i Regimiento de Caballería de 
Caía trova nám 8.

D. Valeriano Rublo Andrea, 
de! tisis ni o.

O. julio Peña Ramón, de! Re
gim iento de Infantería Gruida 
núm. 19.

Burgos 16 de senfiombre ¡le 
19.17. - - 8 1' g 111 ¡ 11 o Ano Triunfa!. ™ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yitsie.

Se rectifica L< orden de 7 de 
agosto último (B. O. núm,.2t!3), 
par la que se dosibiaba al T e- 
monte de ia Guardia civil do ti 
Gregorio Rodríguez Quemada y 
al Alférez 'dei mismo instituto 
D. Diego Pérez Pacheco al Ba
tallón de T rabajadores nám.- 14, 
en el sentido de que su actual 
situación militar es la de activi
dad y no ia de retirados como en 
dicha orden se expresaba.

Burgos 16 de septiem bre de 
1937.¿«Segundo Año Triunfa;.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Vaste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Pro-Vicario General C as
trense, se confieren a ios C ape
llanes que figuran en la siguien
te relación ios destinos que se 
expresan:

Sacerdotes asim ilados a Alférez:
D. Pablo Cía ; Uriz, a! tercer 

Batallón riel Regimiento de in
fantería América número 23.

D. Joaquín Erice Larambebe- 
re, ai quinto ídem del id. - 

D. jesú s  Ancín L lzárraga, a! 
sexto Ídem del id.

D. T irso Eii:¿fdde Zabaíza* al 
Tercio de P, E, 'T. y de las 
j .  O. N. Si. «San Fermín»*

EL Máximo O iüdz G arcía, al 
ídem de id. «Oríamendi».

D. Juan Iribarren M artínez, al 
Ídem de id. «San Ignacio».- 

D. José- Muruzábal Uriz, a! 
Ídem óe id. «Zumaiacárregui*,

D. José Uiibarri M ontero, a! 
ídem de id. «Abárzuza».

IT Eusagblsí Sastras!» l.i«ndab*>

La orden de 5 de agosto últi
mo (B. O. núm. 293) por la que 
se destina ai Capellán EL O lega
rio Ruíz de la Cuesta al 10 Ba
tallón de! Regimiento de, Infante
ría Bailen numero 24, queda rec
tificada en el sentido de que sus

verdaderos apellidos son Ruiz y. 
de !Tuina.

Burgos 16 do septiem bre de 
lA fr.—S.'gaiaio .Año Triunfal.
—i i. i ( i i -1 i, • ¡ - ¡ i i L e c ¡' c t a r i o , G c r* 
üiáu (jí! Yuste,

H a b ilita c io n es

A propuesta de! Excelentísimo' 
Sr. Oenerñl jefe  Directo de la 
Milicia Nacional, se habilita para 
el empleo do A’fórez y mando 
tic Centuria en la. í3 Bandera de 
o Milicia Naeumnl, V Cuerpo 
le Ljórc-ito, ai Brigada de la 
Uuardia Civil D, Juan Rosas 
Montero.- 

Burgos 16 de septiembre de 
19 37. - Según d o Año T ii 11 n f a I. ■ 
~~E1 General Secretario, Ger
mán Gi! Vusté

O ficialidad de Com plem ento
A scensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de io s '‘Ejércitos Na
cionales y por reunir las condi
ciones que determ ina el vigente 
Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as
ciende a¡ empleo de Teniente 
de Complemento de Intendencia 
ai -Alférez de esta Escala D. Ma
nuel H ernández Sánchez, con 
destino en el Grupo de Hospi
tales de Talavera, debiendo dis
frutar en su nuevo emplo ia an
tigüedad de 18 de agosto del 
ano acíual.

Burgos 16 de septiem bre de 
1937.«¿Segundo Año Triunfal. 
—Ei General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

D estinos. \
Se rectifica la Orden de 9 del j 

actual (B. O. número 326), refe
ren te al destino del Capitán de 
Com plem ento D. Manuel Comis 
AHcndesaiazat'i en el sentido de 
que su primer apellido esComyn 
y que pertenece al Arma de Ca
ballería y no a Infantería como ¡ 
por error figuraba en dicha dis
posición.

Burgos 10 de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, G er
mán Gü Yuste.

P ro cesad o s i

De acuerdo con lo informado ; 
por el N egociado de Justicia de ¡
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esta Secretar ía de Guerra ,  .pasa 
a situación ele «Procesado», en 
las condiciones que determina oí 
artículo 0-° de! I)ecreí.o de ? de. 1 
sept iembre  de i035 (C. L. nú
mero 577), el Alférez del Regí- 

. miento de Artillería Ligón* nú
mero 9; 9), A mecí o Sai ion oz 
Y usté.

Burgos  16 de sept iembre  de 
1937.— Segundo Año Tr iunfad™ 
El Genera;  Secre tario ,  Germán
Gil Yus te,.

R e c t i f i c a c i o n

Se rectif ica la orden de 9 del  
;acíi!.'ií (B .  (.> 11 ¡"¡inoro 32-1), » :í : lo 
qiio so ¡'t'-lioro. a! TimiK'.üío -de 
Artillería D, Ludo Bacza Bace
ta, en e! sentido- de que su ver
dadero nombre es Luis.

Burgos 16 de septiembre  de 
1937.=So-gundo A fio Triunfal. 
« E l  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Reemplazo por enferm o
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo con efectos admi
nistrativos a partir de! día 2 de 
agosto último y con residencia 
en Vigo, ei Maestro Armero del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, con residencia en ia 
Academia de Infantería, C aba
llería e intendencia de Toledo, 
D. José Sánchez Rojas y Mar
tín de Ambrosio, por hadarse 
comprendido en las instrucciones 
aprobadas por R. O. circular de 
5 de junio de 11)05 (C. L, núme
ro 101).

Burgos lo  de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
« E l  General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

R e e n g a n c h e s

Se clasifica en e l primer perio
do de reenganche de sargento, 
con In antigüedad de 22 de agos
to último y efectos administrati
vos a partir de í.°  del actúa!, ai 
Maestro de Banda D. Ignacio 
Giménez Juaniz, de! Regimiento 
Infantería Gerona núm. 18/ 

Burgos 10 de septiembre de 
1937.« S e g u n d o  Año Triunfal. 
« E i  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E . e l G e
neralísimo de los Ejércitos N a

cionales, de acuerdo con ío in
formado por la Junta Superior 

•del Ejército, se teíntegra a la 
situación de actividad, con ane-  
g!o a lo dispuesto en el Decreto- 
Ley de 8 de enero del corriente 
año, ai persona! de jefes y Ofi
ciales de d i s i l u í a s  Armas y 
Cuerpos que figuran en la si
guiente' relación, cuyos puestos 
en ias respectivas escalas se se
ñalarán oportunamente:

Infantería

Corone! D. Mi g u e l  Abriai 
Cauto.

Giro D. Auatoüo de Fuentes 
y (Jarcia.

Comandante D. Isidoro Ar- 
n ¡ e ¡ u I á r i z V i da ti n• eí a .

Otro D, Juan Castro López.
Otro D. Al f r e d o  Erquicia 

Aranda.
Otro D. Félix Gutiérrez Cano.
Otro D. José Jiménez Jiménez.
Otro D. Víctor. Martínez Si

mancas.
Otro D. Severino Pacheco 

Diego.
Otro D. Amadeo Rivas Vilaró.
Capitán D. Alberto Antón 

Orejuela.
Otro D. Carlos Cabezas Car

ies.
Otro D. Fernando de Carcer 

y Disdier.
Otro D. Manuel Carancho Ba- 

net.
Otro D. Rafael Carrasco Cal

derón.
Otro D. César Collado García.
Otro D. Amador Enseñat So

ler.
Otro D. José Enseñat Soler.
Otro D. justo Español Núñez.
Otro D. Fernando Herreras 

de Tejada y Francia.
Otro D. Cándido Fernández 

Diestro.
Otro D. Laureano Fernández 

Martos.
Otro D. Luis Fernández-Espa- 

fia Vi gil.
Otro D. Eduardo Gaya Angás. 
Otro D. Alberto Guinea Az-

COaga.
Otro D. José María Machuca 

y Juárez de Negrón.
Otro D. José Paredes Fernán

dez.
Otro D. Arturo Paz Vareta.
Otro D. José Peñarredonda 

Fernández.
Otro D. Manuel Pera! Díaz.

Otro D. Carlos Pérez López.
Otro D. Pedro Perruca Criado
Otro D. Antonio Sanz Miya- 

res.
Otro D. Alfredo Sonto Peijoo.
Otro D. Casto Tcllechea Gal- 

farsoro.
Otro D. Roberto Martínez Bab 

drich.
Teniente D. Cirilo Chasco del 

Rio.
Otro D. Gonzalo Domínguez 

Berna!.
Otro D. Domingo Escribano 

G a tc i a .
Otro D. Bernardino de Fran

cisco del Castillo.
Otro D. Lorenzo González Lo

zano.
Otro D. Facundo Jiménez Pri

micia.
Otro D. Pío Jiménez Patricio.
Oiro D. Felipe Lasen Vasco.
Otro D. Carmelo Martín Ruiz.
Otro D. Ramón Millán Man

zanares.
Otro D. Julio Montero Castro. -
Otro D. Alfredo Negro Hino- 

josa.
Otro D. Eduardo Pérez Mo- 

liner.
Otro D. Diego Toledo Herrera
Otro D. José de Torres de la 

Calle.
Alférez D. Pedro Artlega Ex

pósito.
Otro Di Mariano Franco A l-

baiádejo. ■ , ■
Otro D. Eladio Oarcía Polo.
Otro D. Florentino Iglesias 

Suárez.
Otro D. Carlos Lucenilla 

Blanco.
Otro D. Manuel Martín Gon

zález.
Otro D. José Méndez López.
Otro D. Antonio Pérez Sancho
Otro D, Bonifacio Vidríales 

Estévez.
Caballaria

Capitán D. Antolín Fernández 
Barredo.

Otro D. Vicente Lobo de No- 
riega.

Otro D. Manuel Lostaló Vidal.
Otro D. Jaime Milana del 

Bosch y del Pino.
Teniente D. Alfonso María de 

Borbón y Pintó.
Otro D. Jorge  Cavero Cavero.
Otro D. José María Paternlna 

ííurriagagoitia.
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Otro D. jesüs Rodríguez Ro
dríguez.

Otro D, José Sánchez y Al- 
varez.

Artillería
Comandante D. Luis Armada 

de los. Ríos.
Otro D. José María Fernán

dez Ladredá y Menéudez Vaí- 
dés.

Otro D. Antonio Sagardía Ra
mos.

Capitán D. Plácido Alvarez- 
Buylla y López-Villantil.

•Otro D. José María Garda da 
Paredes y de hsola.

Otro- D. Amador González 
Soto.

Otro D. Francisco Jüdez Lá
zaro.

Oíro D. jorge Mateos Ville
gas.

Otro D. Constancio Pazos 
Laviña.

Otro D. Joaquín Puróñ de Es
calada.

Oíro D. Antonio liria y Riu. 
Otro D. jorge Vigón Suero- 

Dtaz.
Teniente D. Ramón Alonso 

igual.
Giro D. Alejandro Ballesteros

V i i i 1! c?.
Otro D. Fernando Béseos La- 

sierra.
Otro D. Francisco Javier Es

cudero y Arévalo.
Oíro D. Angel Lorenzo del 

Castillo.
Otro D, Manuel de Molini e 

Irigoras.
Otro í>. Ignacio Romero y Os- 

borne.
Alférez D. Raimundo Lozano 

Latorre.
Ingenieros

Capitán D. Julio del junco y 
Reyes.

Otro D. Francisco Vives Ca
mino.

Intendencia

Capitán D. julio Maset To
rres.

Cuerpo jnrídlm
Teniente Áadltor cié !.* doti 

Juan Antonio Ansaido y Befa
ra no.

Burgos 20 de septiembre da 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de 8. B. el Ce-
ntrnlísinuj ik- los Ejérceos Mn- 
cuioales* do acuerdo a m lo m-

. •/*! » L  t M U  V  I o n ,  -

i je? - <: t a !n s*
í H-bc/óH dO- 0 ;'f U o d íC l. ; 0*1 Vil v'O-

a !í> fQ.Vj r>i:í : f.íc-
í d'/ íjc: t fi* • *?* ? •• ■; : :)f-) VOf ’th ' - i 'U*

mec al pr=M>uu! ue Sülxolniaies 
de \b \mh « y k iv.-rpos que 
íhraran en la ¿ag-aleñe relación, 
cttyos ¡mistos im las respecti
vas encalas se señalarán oporiü- 
namecíe;

kiíaríferfa — Subofltií.*! D. José
S e m p e r e  P a la c io

Atníicnn -ám-gemo 'O. Ma-
¡)ü ■ ! iernñuda/ALirtiu.

dif-fi-íiií-r->;■ Sargento D; José
M entes.

: ;n> - ' ¿ ' )  de septiembre de 
>(' - M Según to Año Triunfal. 
hi < Secretario, Germán
Gil .Yuste.

Vuelta al servicio activo
A propuesta del Exorno. Se

ñor General Comandante Militar 
de las Islas Canarias, se concede 
ia vuelta al servicio activo ai 
Capitán de Infantería D. Damián 
Massanet P iomer, de reemplazo 
por enfermo en Las Palmas, pa
sando al Cuadro Eventual de las 
dadas Islas.

Burgos 16 de septiembre de 
1917.-—Seguí ido Año Triunfa!. — 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución .Je S. E. el G e 
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se concede la vuelta ai 
servicio activo, con d empico de 
Sargento provisional, ai Cabo 
de Infantería, procedente del Re
gimiento América núm. 23, Igna
cio Ripalda Esquisabel, quedan
do anulado el fallo del Tribunal 
Médico Miliíar, que le declaró 
inútil para el servicio, por ha
llarse en posesión del empleo de 
Sargento provisional con fecha 
aíVíorlor a ru baja por Inútil.

Burgo!-, 16 de septiembre de 
Iüó7.~*“St4giiudo Año Triunfa!. 
«=E! General Secretario, Uer* 
mán Gil Yuste.
A l S e rv ic io  d e l P ro te c to ra d o

A propuesta dei Excelentísi
mo Sr. General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas Mili»

tares de Marruecos, y por haber
sed* - de-alosados p o r  e • . < .
d' ;;n;i 8r. Alto Cotíi.s.>t«, lias 
MeímMíis qne se imín-.m, fr»san 

ia si función > Al S*avirio de!
B n >  m  iiiiado'- i , !  , Uireeiés d e  

I n p !  i H C i ' i c ;  I p e ; ’: í i  C i /.  i í ! «!  Ü í - X  í Ó ¡ ¡  S C

re!;e iouan. íís'e orden sunhéi 
efectos admiiíi.sirativos desde L u 
de! actual.

Alféreces provisionales:
D. julio González González, a 

la Mchal-ia jalifiana de! Rif nú-
ínero b.

C- A'.-j.indro Mireí Sánchez, 
a idea;.

i>. Raí,'id Marina Soraiz,1 n 
¡den?:

EL Anton io  Tabaré* Palos, a 
Ídem.

lá  Rafael Cabezas Jiménez, 
a Ídem

Sá flddido Rcifs jiméuo'/;, a la 
Mdíal-la J.iüH.-ma de Mdílla nú
mero 2. 

D. José Rodríguez Eróla, a 
Ídem.

D. Enrique Mesíre de Quero, 
a idem.

Burgos 15 de septiembre de 
1937. —Segundo Año Triunfal.= 
El < /enera! Secretario, 'Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ¡os Ejércitos Na
cionales, pasa a ia situación «Al 
Servido del Protectorado* el 
Capitán de ¡nínnícría D. Jorge 
Núñez Rodríguez, el cual presta
rá servicio en ¡a Delegación de 
Asuntos Indígenas.

Burgos Í6 de septiembre de 
J937.==Segu»do Año Triunfal.— 
El General .Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Cesa en la situación «Al Ser
vicio dei Protectorado» por pa
sar destinado al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Te- 
íuán núm. 1, el Alférez provi
sional de Caballería D. Guiller
mo Peñuelas Liluas, de la Mehüí* 
la de Larache núm. 3.

Burgos lo de septiembre de 
1937.=Scgundo Año Triunfal.™ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

3448
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Sección de Marina

Continuacion en el Servicio
S<* concede la continuación en

s! set vicio ai Cabo de Fogoneros  
¡osé A. Varela Bouzn, de ia do- 
¡ación del crucero «Baleares», en 
¡marta campaña voluntaria por 
ires años, a partir del 2 de julio 
de 11*36, por serle de abono tres 
meses y diez y ocho días, con 
derecho a ios beneficios regia» 
mentarlos y con arreglo al Re
glamento de Enganches y Re- 
enganches de !••* Marinería de la 
firmad:';, dvbicod<¡sele »k*sco¡i~ 
tai la jen te proporcional de pri
ma y vestuario no devengados 
en su antes ¡or cam paña.

Salam anca 12 de septiembre 
de 1937.««Segundo Año Triun- 
fal.-~El Almirante jefe de! E sta
do M ayor' de ia Marina, Juan  
C erv era .

R e tiro s

He resuelto pase a situación 
de retirado , por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
el día 14 del mes actual, el Au
xiliar segundo da los Servicios 
Técnicos, D. Eleuterio Ledes  
Boni, en cuya situación disfru
tará, con carácter provisional, el 
haber íntegro mensual de 300  
pesetas, que percibirá a. partir 
de 1.° de octubre próximo por la 
Delegación de Hacienda de C á 
diz.

Burgos 16 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfa!.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección del Aire

S. E. el < i en era lis i mo ha re
suelto sean promovidos al em
pino de Alféreces' de C om p ie- 
niettio tlei Ahita de Aviación los 
alumnos pilotos que figuran en 
Ja siguiente relación, que  han 
terminado con aprovechamiento 
ei Curso de Aviación de Guerra:

 ̂ A lférez  Provisional C ab a lle 
ría D. Luís Gautier Larrainzai. , 
. Sargento Provisional Ingenie

ros D. Joaquín T ejed a  G u e 
rrero.

Soldado Aviación D. José  M a
nuel Viüalba Sánchez.

Silero S). Luis Cuervos Martín.
 ̂ Idem D. Carlos de ¡a Piñera 

Santero.
ídem D. Alfonso de Vierua 

Pita.
Idem D. Joaquín Chapaprleta  

Inglada.
ídem D. José María Martínez 

M artínez.
ídem D. Antonio Fígueroa Fer

nández.
Idem D. Antonio Pablos P é 

rez.
Idem D. José  Manuel M uerza

Auy-.stre lo.
Iú<íi«  D. Luis Nogueras B en a-  

vente..
Idem D. Judo Guerra Peinado, 
ídem D. Juan Jo sé  Sánchez  

C abal.
Idem D. Emilio Jiménez Mi

llas.
Idem l?, Mariano Santo T o 

más Vega.
ídem D . Rafael Jim énez G a 

rrido.
. Idem D. Pedro V icente G arri
do C apa.

Idem D. Rafael Herrero Sán
chez.

Idem D. Cándido Martín Sanz. 
Idem D. Gabriel Martínez 

G arcía.
Idem D. Juan Machuca Ruiz.
Burgos 16 de septiembre de 

í937.**S cgu n d o Año Triunfa!.=
El General Secretario, Germán 
G il-Yuste.

Por resolución-de S. E. el ¡Ge
neralísimo, se concede el ascen 
so ai empleo de Sargento M ecá
nico del Anua de Aviación a! 
Cabo de dicha Arma Cipriano 
Pedro C añadas.

Burgos 16 de septiembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán  
Gil Yuste.

M ilitarizacion

s. E. el Generalísimo ha re
sucito sea militarizado con la 
asim ilación de Brigada del Arma 
de Aviación, por eí tiempo que 
dure la cam paña, ei Practicante  
D. Agustín Rodríguez G arcía.

Burgos 16 de septiembre de 
1937 .— Segundo Año Triunfal, 
= E I  General Secretario, G er
mán G il Yuste,

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
(lambió:’. tic compra «lo monadas 

jHih¡bunios ol diu UÜ do sopüombro 
tío 11)57, < i o jidiiB! <b> ctMi .las JbipO- 
sic.iones oiinaíos:
DIVISAS PKOCICÍWNTIíS S>ítí KXl'ORTA-t 

(JioNliS:
Francos . . . . . . . . . .  20
Libras   42*45
lió jaros . ___'..............   845H
(a ras.     ................................45* 1C
Francos suizos.. lí)b*5r
ItOícliMlSlG i k .............   5‘4b
Leí gas . . . . . . ............. ! 4 4 ‘70
Floridos . . . . . . . . . . . . . . . .  4‘72
Mscutlos.. ..........
Poso monntia h‘g;ií............ 2u>5
íntrouas chocas................. . JG
Loronas tornear ... . . .......... 2* Ib
i aironas nonn‘;.r;is. . . . . . . .  . 2*14
(‘o ron as Jano.sas. . . . . . . . . .  I *FO
DIVISAS LltíídCS IlUl’oitTA hAÜ Voi,UN

TA íO A Y hKi'INITl V A ivl I'INT* !C
Ft aiií'M.s................, » . .........  56‘2 >
Libras . . .  i,. . . . . . . .   ........  r>:c()5
i Filaros    .    i 0*72
Francos su i/os.....................  245* 40
Escudos..  .......... 48*25
Poso moñuda legal. . . . . . .  5*50

A d m i n i s t a c i o n  de Ju s tic ia

E D IC T O S  Y R E Q U ISIT O R IA S

Palencia
Don Manuel Pérez Romero, Juez, 

Primera Instancia cíe Instrucción de 
la ciudad de Paljervcla y su partido). 

pór e l  p r e s t e  s e  r e q u i e r e  ?.t C e :  

sar Pérer, de Santiago, que fu 6, em
pleado de la Delegación de'Hacien
da en ia Ciudad de Pa-tejncia, donde 
estuvo domiciliado xiltimaineíde, hoy 
cti ignorado paradero* para que den
tro del término de ocho días húbl^ 
comparezca ante el juzgado de hF~' 
trucción de Falencia ' persuiudímeiiU' 
o por escrita para que alegue y 
pruebe en de¡egsa lo. nm  estime 
progenie, tt\
tívü sobre declame!^ de responsa
bilidad civil al amparo de* Decreta- 
Ley de 10 de enero último, que se 
lé sigue con número. 5í\ aper
cibiéndola que de na comparecer le 
parará ei perjuicio consiguiente.

Dado en Falencia a 11 de septiem
bre 0e 1937.—Segundo Año Triunfal*. 
—Manuel Pére2. ^ ~ a  Sascrelarjo ju- 
dkiú^ M úom  P ; i ; i .
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VitfguclífiíO
O07i Anío-nío Ahílo _ Astutíilio-, 

Jn̂ 7, de IVinero h*r;Ui:i ci‘‘- ;no 
Ij4.:.d'eceide ció T.í>te;mF "e lUü 
írucí.or tíéí ey/pcdicen-o que 
¡a conlirr.vacluíFi $o indica:
Ilveo Ghon ímn en Trrovitíén 

'cia de] 25 dcí p*i$a<í.o lio
acomia do ¥  ocu pací tío prevén- 
ti va do los bienios d.ej vecino dé 
V.dJ;o[udiíio (b-roedo j [enero í!n,a 
¡dhado qv, id ÁnaiT-: v pudlnido 
[e w t  djoij o ,c¡n o arlado olr .̂ 
tiyr hijeóos loncnrrlados oto-a 
obis'O rU' bichos que no lían, si
do objeío. do ocupación, a los 
ief^cios do Je Ilespojieribllidad
CA \v’ñ que pueda declarar sé, en
icf. ex? ediento rpic conten di mis
ino >;e |)i siró yo. Se requiero a 
loo Dirctd'.ot'es de Júneos, 0 &- 
jas de AJ)orro, IFd a b fe el míen
los de Crédito y Couip-afífas o 
Einpredas de eu&íquier cíase./ 
así, como, a civatqiilér personé 
&n Entidad, que jénga en depósi
to iftdm inisír&cíón 1 o cu&lqisiér 
otro- concepto, bienes., efectos, 
títulos o valores de la propie
dad de la persona cotatr|a la 
cual, 'este expediente se dirigé 
o hubieran de hacer pagos '¿1 
tnismo, qae no> sean intereses 0 ¡ 
rentas/para que tengan y entre- 
gufcn relación dé los ¡expresa- 
’dos bienes o pagos a éste juzga
do Especial" Apercibidos, que, 
tíe no hacerlo, i<*sx parará le res 
'ponsabílid'Ad que/ -en derecho 
proceda. Se mmjéne así mismo 
¡a cuantas pérson!a:s intíivíduah'& 
o colectivas, hayan ¡adquirido* 
.¡bienes de £a propl^tei fiel ¡ê * 
cariado con posterioridad al 39 
tic Julio de 1930, para que pro- 
MUihvn ptdadóin de dichos bhv 
pies, indicaindo su situación. Y 
a sí rn 1 sm o „ -sic i n torosa a todos 
los alcaldías y -delegados de H1̂ 
cieud.a, para* que. remitan, ré],3* 
clon de ios que ¡aparezcan en 
ím  AmillarandienU)s, Req&rtlG* 
in¿ontos, Registros y Catastros! 
■de lu propiedad éal mismo, ñ 
.Inviten a • todos los oú ¿tatos te»- 
gan conocimiento de Manos pro 
pio$ clCd sujeto ¡un cuestión* p&* 
¡¡■■■i qué FuGu ndhAíeeíadói/i'dé 
fc’fes  a c¿íé Especial
£ Uy¡ mfavnw tinte de ooup&« 
Cíé?í

1>*HÍ.:> en Vítiiíudlll-O ttft 7 d;Ü 
eébRvmAJU ¡dé 'Abf?\---Eedur)d  ̂

friun^l, --bl ÍÜ.UZ 
'Antonio S.
fcté IJioa

Fravla
En vjílnd de io dispuesio por 

ul &ef¡or J¡;*V. do primera hm- 
1 an.eí m de este villa de PrU \ .ja 
(Oviedo'} desienado para la inn 
trusión del exj>txb('TUe! con el 
fin. de declarar ndmi nisL¡ul;lva~ 
¡mente la rCspon taljllidad vÁ\ II 
ífue deba exigirse a FAusRrm 
Fernández. de Vista Alegre  ('Gra 
¡do), como co-n.s oenqneia de 
la oposición a] triunfo ylol (^ 0- 
rioso Moyiinicnlo Nacional, oe 
oda po¡' 'medio de ]a presí'-uto 
cédula a (bebo individuo que tu 
vo su domicilio vU ej Jugar ¡au 
tes dicho v cuyo acira! parade
ro se de-avoílu-e, par'! que en el 
’férnnuo de ocho orns híi jutí’-" 
C(3nq>ar(v;:C'íi nube cale Juzgado 
bien personnlnrcnle o - por everi 
to donde pura ja rdegnr en sn 
klefrnsa lo que eslimc néees'ario 
bajo apí'rciliiunenlo de lo que 
haytt Jugar si no lo verifuav"

Pravia 10 septlemhrie 1937.— 
Segundo üna triunfal—El Se
cretario, Basilio* Sorra.

■EJeft de los Caballeros
Don Eduardo Áizpún Ándnozas

SitOz "de primera instancia ñ 
\ instrucción dé la villa de 
' .Ejea de los Oaballeros v m

partido iei instimctor deí ex- 
d podiente que se 'dirá.
■ Cumpliendo lo «acordado ¡en 
él expediente qué bajo él núrné- 
l*o 405 tramito par ldesig:natíó¡n 
tíe la Comisión provincial de 
Incautaciones contra don Joa
quín Marco S¡amítíier, vecina efe 
Ardisa, actué,hn-ente ¡m ignorai- 
‘do piaradierav paira ¡tícelar-ar M- 
mfnL'dratlviamiente la responsa- 
bbitíad civil que se le ¡debe exi
gir como cons^ou,encía 'de su 
oposición al triunfo^ riel Movi- 
.nii'Ciito ntícionai se cita a dicha 
individuo en cumplímiu,ritO' tío 
lo ‘dispuesto en la orden de la 
Junta Técnica d'̂ f Estado, fecha 
IB dé mgrfeo y . por medio deit 
ípiriésente ledich),, que se insér- ' 
tará el' Boletín Oficial ^ e j 
Estado y ‘ (I1® 'ésta provincia^ é 
lin dé íj-uo dentro)del térnñnoi 
tíe oelío días hábiles cpmpareesr 
ea ¡ante .este Juagado 7 •drnctor 
pérsonalmeriíe .0 por ¡í ' ito., ¡ala 
pando y. probando defeé.- 
m fe c.úe ¡pro® aíltív lía-
10 r,[»<;rt;¡bimÍoriíc» c¡tt íio n® 
«sompai'ecef, ic parará ¡o? perfui 
:d'> r, q«e ÍHibk;'í? I¡;^«r «n atrtchñ.

S)ed*v ©t> f:.jca do ios Gabalí»- 
K'js 1.0 scpWembi» 10S7.' — S¡$- 
piinilu' A.3ft rf’rú;nf.íf.--EÍ JuCa 
¡Se primsm lüs&iDds  ̂Eduardo 
r4i2Düa. í j

Don Ed'uard-o Álzpfm Audufizn,
■ J-n-ez do primera instancia e' . 
Ín.'ílrncoióií fR' la vifta. (te ' 
líjua di> los Caballeros y, m  
partido «  inslr-ucior del. ex
pediente (fue so dirá.
• Cnmj ilion do ’ln aooi dado en 

Ol. expediento qnc l>a.jo ni náme
ro -106 tramito por desiítn'ucióin 
d.o la Coinisián provincfa'I de 
ínr*utaéioincs contra don. Cipria 
Di» Lfioambra Fontana, v.« de 
Ardida, actualmente e:n ignora, 
do paradero, para declarar nd- 
miniídralivaipicnte la responsa- 
1 - i 1 i! 1; 1 < i ci'.il fpiO se. }(' íi'OÍiá CkÍ- 
<>ir como consec-u-cncia de su 
oposición al. irinnlo del Movi- 
mionto nación,d. se ('ita h dicho 
individuo en curnpiinnl^iito Tte 
lo dispuesto en la onleii de la 
'.tnnta Técnica del Talado, fecha 
13 de junar/o y por medio deí 
presente edicto,, que se inser
tará 'fin oí Boletín Oficial del 
Estado y cíe esta provincia, a 
fin de que dentro deí ténnino 
do oclio días hábiles, compiícreíz- 
ca ante este Juzgado Instructor 
personalmente o por escrito, ala 
gando y probando fin su defen
sa lo  qúe estime procedente, ba
lo apercibimiento que de no 
comparecer, le parará el pfirful 
eio a í̂ ii© Hubiese lugar én dfl- 
inecho.

Diado fén E|ea de los Caballje- 
ros 10 septiembre 1937. — Sfi- 
©un'do Año Triunfal.—El Juez 
4üp- TBftaierA Instancia». Eduardo 
Alzoúa. i-- ’i

Don Edmardo Aizpú'n Andufiza,
jufiz tí© primeria instancia ¡p 

■ instrucción d® la viHa dfi
Ejiea de los Caballeros y  su
partido ia instructor deí px- 

f pfidienbó que se dirá.
Cumpliendo lo acordado en 

ro 389 tramito por designación 
da la Comisión prbvtóiciaf de 
Incautaciones contra don José 
Ferrer Urraca^ vecino dio Barbo 
les, y actualmente fin ignora
do paradero, paria declarar aj8- 
miuisínílivameñté la responsia- 
'bilidad civil que so lo üfib© ex* 
’gir como con scou encía ufa su 
‘oposición al triunfo ¡títí-üT' Mdvi- 
niienía nadon«i, se cita ¡a di
cho individuo ü»  eunrpfímten-
fc> dé Jo dispuesto fin la onifiu 
üfi.la Junta iv«níca tící Estado 
fecha S3 de marzo y por medio 
dcí presento fedicto¡ qu« se to- 
¡vcxlíirá fin fil Boietfei Oficial üfií 
•Estado y  ¡de esta Provincia, a 
fin id© que dentro deí 'término 
ida ocho días Misiles, comp&-
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rezo» ¡auío ¡e<jú Jiu^garfo ^ tra o -  
fcor po^oLiaimuit*-' o  po-r &T;en- 
Tg abogando y preidindo ¡-n ga 
iít.*íP nsiu¡ U) que 'Osíimo procó*- 
mvnL\ Bujo rí(H4rc|})!in!;i-n.ia gm> 
¡de no eon.maroeor, ¡ é  parará ei 
<el p oñ u icio  a q m  hulufes** lugar' 
■en d ééO eh o *
- D ád o v a  E tfo v  ¿ o  Jos f)ab¡ftij¡e~ 
ros a -?  tío ■aepfR’mbrfc de 1037.— 
Scginido año triimPd.--EcÍ7i&rdo 
ÁizpúiL— !.:U Secretario,, Iñr<&ucis~ 
co Fem áíidcz.

Don  Fd-uardo Aizpuo Anftiifcjfói,
Juez '<l-o primera irí.stomci*v o
i n f r a c c i ó n  d e  },w villa, d o  

1 E j¡e a  d e  lo s  C a b a ílo r o a  y .  m

p artid  o e in s tru c to r  deí e x -
podiente q n c  so diré.
Oninpí.i'Cndo lo .acordado en

oí. exj>edi'ento qu¡e bajo vi  ndmo
ro 382, tramito por dcsíctiieoídin 
do 1$ Comisión provmctálT do
ímeedadiiines oontr-a .0. ,Tosió;
T/rée y an ta  B id ré viceino de ppa 
cja do Jai 6n en ignora
do paradero, p.ara declarar ájl- 
niínistra< ivamente la responsiau 
¿iU-daid civil que se i¡e debie exi
gir como consecuencia de su 
oposición- ial triiBiip def 'Movi
miento ¡tmeionaí, se cita ia di
cho individuo em cumplimien
to de lo ¡dispuesto ¡en |a ordfón 
jde la Junta Técnica def Estado  
fecha 13 de marzo y por predio
¡del, presen(edicto, que sé in
sertará en ¡61 Boletín Oficial deí 
Estado y (de esta Provincia, ¡ai 
fin de que dentro deí término 
de ocho días hábiles, compa
rezca ¡ante este Juzgado instnic- 
for yersonaiímente o por ¡escri
to, ¡alegando y probando en su 
defcnqá Jo que estime proce
dente, bajo apercibimiento que 
jde no comparecer, íe parará el 
el perjuicio- a guie ftiubuesa lugar:' 
¡en derecho.

Diado 'Cu Egca de los Gabapa, 
.ros a 7 de septiembre de 1937.— 
Segundo ano triui^ai .—E.du.ard<d 
Áizpúi?.—F l S'OcretariO'j Ftoa¡nc(is- 
co, Fiernájndjez.

Oviedo
En y&K-ud Vfe lo- di^aesfo, por 

®eíior juez de primera instancia 'de la 
ciudad de Oviedo, designado para L 
Instrucción del expediente con el fin 
de declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba cíe ecr 
¡exigida ai denunciado Alfredo Ro* 
'tídrígti'ez, natural de Oijóa^ y vq. 
dno de Oviedo, maquinista de los 
f%zr9czcr$&  M  i L ¡ ’

Corno contenencia  de Sv oivísírréu n ;  
ai friimfo del Glorioso T-ie; cito M ¡ ) . ^  
cionaí, se GG por n?«- Mo de U nrr-ilp 
s«réa cédttí-i a dio!io individuo. GtoT||;| 
rémás drouiirém-ias peGonulc^ y |>nré|§ 
rabero $e Ignora* p:ua roo en r'\0¿
término 3-e ocíio díno hábiles con!G\~|j|< 
vtY,cv a d e  e^te Juzgado,, bien peGoTEl 
nal mente o por e t;c"’l to  donde por la t 
alegar en $u defensa lo que crea oon-j p! 
veniente a Su dcrechc\ bajo apei\;ioi-f><| 
miento, que cíe no verificarlo le paraCjq 
t í \  £l perjuicio que ha va lugar, \

O vacío JO de .-epbcm.bre < ¡ o  1037.- < 
Segundo Ano Triunfal.-- Ei Secretario* - 
Ramón Calvo. -

- — i '
I7n virtud tic Jh dispuesto, por d 

ceíioryjuez cíe primera hidnncia de I:» 
dudad m  Oviedo^ designaruío para \&  

ijT;íri.icclón del expediente con el íín 
efe declarar admlní-drativarncntc la 
rie'cpojp-abllidad dvil que (feba de Ser 
feviglda a Iklarmtino- 'F’rado Villa, 
efe 5o anos de edad, natural de Pola 
de Siero, y vecino de Llanera.

Coi.no con ten en cia  efe Su opoisició I 
al triunfo Glorioso E jército  N a ' 
ció nal, cf.a por medio de la pro- 
«ente eéaiila a dicho, individuo, Cuy¿s 
demás circunstancias personales y p a
radero se ignora, para que en el 
térm ino de ocho dia¿ hábiles rompa-, 
rezea ante este ju z g a d o , bien perso
nalmente o por escrito dónde pueda 
alegar en defensa ío que crea con
veniente a ¡su derecho^ bajo  apercibí- 
miento, que die no verificarlo le p a ra 
rá  el perjuicio que haya lugar-,

Oviedo 10 de septiem bre de 1937.-*- . 
Segundo Año T riu n fa l— El Secretarlo^ 
Ram ón Calvo*

En virtud) d e j o  dispuesto* p'or el 
'señor Juez de prim era instancia d e la 
ciudad efe Oviedo designando pura la 
Instrucción del expediente ' con el fin 
de declarar adm inistrativam ente la 
responsabilidad civil que deba de &er 
exigida a Bcnig.io Muñiz G alán, d e 
37 años cíe e.dad, vecino de esta ca
pital, Avenida d e Coló-u

Como consecuencia efe Su oposición 
aí triunfo cifeí Glorioso E jército  Na
cional, se cita por medio de la pre
sente célu la  a  dicho individuo, cuyaS 
dem ás circunstancias personales y pa
radero %  |g)\ora "para que. en el 
térm ino efe o ch o .d ía s  hábiles compa
rezca ante £ cte  ju zga& q bien perso- 
r¿almcnle o por escrito donde pueda 
alegar en Su defensa lo que crea con
veniente a !Su cferechov bajo apercibb 
pífente, que efe no verificarlo ¡e para
rá  ¡el perjuicio que haya lugar,

Ovfedo íQ de septiem bre de 1937.— 
Segundo A ñ o -T riu n fa l— El Secritarío , 
Ram ón Calvo, ^

En v lrtnú de lo '7 ,;puc;j o ? por el 
señor juez lo príi.!•*;•'- in•■{:!!ida de la
ciií'-'ad. ¡fe ( ■''i‘-i'|£T. 'te>igamida p:¡ra ía 
huCru^'íóu • '*e! e'.\'¡H':íl'!e»!Íi* comí el 4.ín 
di: (l-’-'i d'-.n' ai hnbii ' t r;¡ í ¡ ¡ n : i [a la
3x:-'peni -iihí!b ;>ui 'Tai que -ch a  á/ . 
ex ig í ¡a al (1 en m»'-Tula Hn-iide C i - > r*- 
veafec A Iva re?., ano de A blcg Gon-, 
cejo de L L re r ,e  J e  e-íc partido.

Como con-ovieivía afe Su onusúnóu 
ar friunío cí-cl í 'UpjiO':;o jq crcito  Na- 
i i )nal, -re n ía  ro r  jnecho de la pre* 
e.íte cédula a dicho ít¡di-'-ciuo.; cuyas 

dem^s circurjStanrj.'iS per' On-eies y  p n ^  

"*n.fero ,e  Lninrrq j')U.r;.i: {.qic O.u CÍ 
l/'niiíiiO (k: ocho (i íi  -, hñbiLs c empiu 
jeiiinéiiL:. o [;Op e :ii'rJVo dr-nde pueda 
naJi.Uiüüte o j)Or e ej ii.o domie pueda 
íue.eu* en Si. defen'-n. !•* cjue crea i.on- 
vvnieide a. Uu ‘fei-erlivg bajo apcrcihi- 
Ri.l-enfe>, que fie no verifica!lo le p ara
rá  'el perjüó io que Siava ?ugm\

(Jeapiei ü) (fe eepiiemlu-e de 1037.— 
Segundo Ano T rim u at.--Id  Secretnriot 
Ramón Calvo.

En virtucf Qt lo dispuesto, por el 
señor juez cíe prim era Instancia de la 
dudad ele Oviedo^ (fesignaado para íá 
im-trucción del exped.ie.nie con el fin 
de declarar ad m ii. i i s t r a t’i vamen te la 
responsabilidad civil qiuc deba de ser 
exigida al denunciado. Joaquín Al- 
vaitJZ, conocido, por Juaco el d e  Pa
tricio, veíino de Cqyés^ C o n ce jo  d e 
Llanera .

Com o consecuencia ele su oposición 
ai M unfo del Glorioso E jército  Na
cional, s,e d ía  p o r medio de í ■ pre
sente cédula a ylicho juclividuo, cuyas 
demás circunstancia» personales y psu 
radero se ignora, pura que en el 
térm ino efe odio días hábiles compa^ 
arezca ante e -te  juzgado, bien persa, 
nalanenfe o por escrito donde pueda 
alegar e n -’Su defensa Jo qup crea con
veniente a  vu cíerech'.q bajo aperdhi- 
ínienio^ que de no v erilearlo  je paro- 
rá  e] perjuieju- que .haya ju gar.

O vidio 10 de septiem bre de 1937.—  
Segundo Ano dTduuíal— Ei Secretorio* 
Ram ón Calvo,

En virtud d e lo dLpuc' j o ,  por el 
¡SíCnOr Juez cfe-piim era iusiruda de la 
dudad de Ovk:::hbpfes.igtt;tudo para la 
liSírncvlún efei vxpedieiite con d  fin 
de declarar adíidiusfrativaintúte ¡a 
responsabilidad dvii que ocha de tíet 
exioTia aí dcuiun-dudo Alanud Alar- 
q u e-, vecino, efe od a población dueño 
efe! B ar Mon. sito en ía calle d e 
M Gg numero. 29*

Como coíisecuencia de Sy oposición 
ai friunfo efe] G lüijoso E jército  Na
cional, ¿*s cita p o r  medio d e ía pre. 
seote aé.duia a  d icho Bidivídut>s enyaa
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diM« circunstancia» personales y pa 
.radíero «e Ignora, para que en e 
término de pcho día-3 hábiles compa 
jr«zca ante e*te Juzgado, bien persa 
nalmerite o por escrito cfonde puech 
aligar en su defensa lo que crea con
veniente a Su derecho  ̂ bajo apercibí- 

/ miento, que %  no verificarlo legara 
rá el perjuicio que'haya lugar.

Oviedo 10 de septiembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Secretario 
Ramón Calvo.

■ r  í í u

En virtud de lo dispuesto, por e 
weflor Juez de primera Instancia de le 
dudad de Oviedô  desígnaado para \i 
Instrucción del expediente con el fir 

v de declarar administrativamente le 
responsabilidad civil ,que deba de Sen 
Cogida al denunciado Guillermo Mai 
tínez Oarciaj vecino de e3ta pobla. 
clón.

Como consecuencia de 8u oposición 
el triunfo del Oloroso Ejército Na
cional, se fita  por mecho de la pre
sente céduja a dicho individuo, cuyas 
demás circunstancias personales y pa- 

.tradero se ignora, para que én e] 
término de ocho día» hábiles compa
rezca afile este Juzgado, bien perso
nalmente o por escrito dónde pueda 
alegar en Su defensa lo que crea con- 
veniente ,a Su derecho  ̂bajo apercibi
miento, que de qo verificarlo le para- 
rá el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 10 de septiembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Secretario, 
Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto, por el 
«tenor Juez de primera instancia de la 
dudad dt Oviedo^de l̂gnaaclo para 1« 
Instrucción de! expediente con el fin 
de decorar administrativamente la 
Responsabilidad frivil que deba de fler 
exigida a Nicolás Rodríguez Suárez, 
de 60 años de edad, vecino de está 
capital, dueflo eje la casa númepo' 8 
de la calle de Ramón y Cajai.

Como consecuencia de su oposición 
$\ triunfo del Glorioso Ejército Na*
• cional, se cita pdr medio rfe ía pre- 
;:«tnte cédula a dicho Individuo, t^ya* 
dim&s drc\in3tí»f>cH y p̂ « 
tfattero ignorâ  . pátu qu» el 
término do ocho díáJ hábiles cojar>a,

• irttóca ante ê te bfan
î ttltotenté o por ptird*
iilégar en *tl defensa in que cica con
f l u e n t e  & dfrrecho^ bajó apercibí, 

que íte tja vg r i t e r í o  Je para-
el perjuicio que haya lucrar,

 ̂ Oviedo 10 de septiembre de' 1937.—  
Segundo Año Tíwifaí.—Et 'Secretario* 

CMvSk ■ . i- f .
■

■ J aca |
I  Goirí GinrcfA, M % w i, Rijo á « 1  
¡¡ Félix y do Fons», natura] de ’ 
f  Madrid do ©si*do .■altero y pro- 
I  fusión Teniente dó .Artillería,
P «on destino en la Con^njwi^nei» 

general de Artillería d£i quinto 
Cuerpo de Ejército v destaca
mento de está Piaz^, "de 3 1 ®ños 
de edad y cuyas señas personé 

\Ies conócidias ‘son las si guien tea 
alto ̂  moreno, grueso, domicilia
do últimamente en esta dudad 
Comparecerá en Bl término de 
diez días a contar desde la fe
cha de su publicación, ante e|. 
Comandante de carabineros 
don Fernando Suárez Reselló, 
Juez Instructor de la causa nú 
moro 8 73  de 19 3 7 , -en el Cuar 
¿el d© Carabineros de la repeti
da Ciudad, para responder de 
los cargos que le resultan en ta 
expresada cansía que se te si
gue por el supuesto delito da 
abandono de servicio, bajo lOper 
elbimiento de* ser declarado re 
belde en otro caso.

Jaca a  los 1 7  df% d d  mes 
de junio de 1 9 3 7 .—El Coman 
'dante Juez jnstruesor, Fernáiudo 
Suárez, Rubricado.

Hay un sello en tinta en ©i 
que se le©: Cuerpo d© Garabi- 
ros, Comandancia de Huesca, 
Juzgado de Instrucción, (EE:s 
copia) El Secretario de la cau
sa, pablo Gorostiza, Rubricado.

Zaragoza
Don Pablo de pablo Máteos, M,a- 

gistrado Juez do Primera Ins
tancia © Instrucción del Juz 

tancjaein gado número tres da 
Zaragoza. ■ ■ !
Por el presente ©dicto s» ci

ta  a VAíero Granja] Arruga que 
vivió en Perdiguera, Francisco  
Torrecilla Rosendo y '  pascual® 
Palomar Pinós, que residieron 
en Z-áragozá, cuyo ^tunl' paráde 
ro  sé ignora, piar© que en leí 
término de ocho^días contados 
desde el siguiente ,ol die ia tiw^r- 
cjón d<‘l presen tá «u pMói 
dioo y que su%i
coitipnt’Pzcan  ̂ i>ersivrt«fnfeTi(:e' í  
ppy ©aéi-ltó píir-á áji-gfe* v pná'Píñ' 
eu su 4 t-?éñsii (o. quá" testínven

eri f/f éw ^ iérifú 1'
i'r’.W S3 Cóin íu
43.; VÁ  y PÍO tíe2 19 3 7 . para de- 
cliyi'í* la
'^spf'p^ah'iHdád dMí que tsé d® 
ba ‘*TÍgtr a ios naviiK», .como 
con vftou '-lleva é B  su oposición 
al triunfo deí Mosimleutú íyaei.© 
nftlf ap^<*bié»flQfc quá tí» no

I Fíacerio fe piarará el perjtuicáo 
a  que Hubiere lugar.

1 Dado en Z^agoz® a  1 4  lía 
1''"Septiembre dré 1937—El 
de Primera ínstaiuáo, ppiblo do 
Pablos Mateos,.

; Pena García Antonio, üe ,35 
lafíos  ̂ estado soltero, de pro
fesión, u Oficio, jornalero,, h*- 
fo de Remedios" píen® Qaircfa, 
natural de Marid.. sim domicilio 
procesadó por la caus® núniéro 
7 5 1  de 1930, sobre hurto de cal 
ziado, comparecerá dentro tífiJ 
término de diez días, atnte — 
te Juzgado de Instrucción nú 
mero 3 , Sjccretaría d©r s©ffior 
llázandrai,. paria ingresar en 
la Prisión Proviincl¡af do esT® 
capital aj objeto de cumplir lia 
pena que 1© fué impuesta ©n di- 
ichia causa, encargando a jo d á s  
las autoridades y Agentes d© l® 
policía Judiejar procedan ® la 
busca y captura def indicado 
procesado.

Zaragoza 1 5  8 e SeptlembriS 
d© 1 9 3 7 .—EEf Jw©? de- T nstruo  
cáón, Pablo Ü© Pflbío.

^  Bilbao
E l OanftSn Juez Especial SSB lüi-

cautaciones número 4 dlft Bil
bao. 1 , 1
Hago s&beT: Que en vfrtuH 010 

lo acordado en ei exñádieinli© 
námieVo 8 de 1 9 3 7 , qu© tramité 
por designación de !¡a Cómíslán 
provincial de Incautaciones de 
Vizcaya contra ©i que fuá «Go
bierno de Euzcadi», tbda perso
na o entidad jurídica que tenga 
algiin ©rédito., deuda o  h®v« re- 
dhldo géneros o  mercancías tíel 
mal Rumado «Gobierno de Eu- 
•kiadi», tiene la ínelédíbiw obR- 
,gación de hacerlo nresfinte pot! 
escrito, dentro del" plazo d»  
diez días, a contar de la jyu- 
blicñición 0 ef pres'einW Bn íbs 
periódicos ofictales, ante este 
Juzgado; hiaciióndose saber qu©

; quien de cualquier •miau©!'» no 
cumpliese esta ineludible ojú* 
gacjón fncfurrirá' en seyerfsíma* 
soncioiniv), fío se consideran lq« 
'clufdos ios ilébjios .por coptri- 
í>nctórt©s debidas y no ^agftdái 

qu« ep «u «aso «ar#> reltitegrlá
isas WúÉB qui«,P pá»o«!0ilá. v

’!,«» qtí» se K m ®  pbir || 
presente ffu« 0  ptíMiéíWlááii fos 
«feftÍMín f)ftéís* del i S t f f l d w  v  
an léT de Bstai provjswaft, adémáis 
feu fa T reds* v R $ $ ó  ife? locMít.

ÍJWdo en Rilbao B 21 líe Agos 
lo do 1 9 9 7 . - " ®  Capltátí Jubz 
tnstructote EspedAT.

3452
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Logroño

Don Salvador. Sápciuez Terán 
Jiuess de Primera lastaucdi o 
dnstrucpiótt de) Partido de, 
Logroño. * •
Lóate juez especial nombr ado 

por ,1a Lomision provmeiaj, do 
Anqaúfcacioa ále Rienes ü© ¡egfcu 
provincia pona Misten ei^eoí*» 
fe sobre oeeî yícjioii tonnHfcv-— 
fctmjvtt de respónsUbníadu avii 
oe Vicenta Saftuz Viguer^ ’,dla 
Logrona, .be acordado en eá. 
mismo, expedir, ei présente, oo 
tno id vfiriúoo, por el' <jué s© 
t i »  di referido pcesunto i«spon 
jsftble Vjcentd Satoz Yigu&ra ac- 
inflámente ©n ignoradojAtoéro 
b lia de que m di termino de 
ofino días hábiles comparezca, 
tote esjte Juzgado especial juer-,
Ronadmente o por escrito para 
que alegue y prueñe ¡§n su de
fensa io que estime prooeowntiá 
bajo apercibimiento qu©, de ¡up
veriticario, íe parará’ ei perjui
cio a que bubierie lugar, 

l̂ ógrono y de septiembre de 
1937. (Segundo Abo Triunfal,— 
,JE| jura de Primera Jtesitociá 
SajvtoOP A  Tra^n , .

Calahorra

Don Antonio de Acuña Trechuelo, 
icapiian de la Gu&ruia civiiv Juez 
pspecial pana ¡er expediente de 
que se hará mención ,con ren- 

. pencia en Calahorra. „  i 
Hago saber : <ju© nombrado Juez 

especial para instruir en que se de
ntare aUministrativamente Las res 
poasabiiidades del vecino de Muro 
de Aguas Hui'ino Marín Diago, ig
norándose sú actual paradero, se le 
cita y  requiere por el presente 
para que dentro dei término de 
ocho oías habites comparezca an
te este Juzgado de Instrucción per
sonalmente o  por escrito ,paria que 
alegue y pruebe en su detensa lo, 
que estime procedente Jbajo aper
cibimiento de que si no comparece 
le parará el perjuicio/a que hubie
re lugar, . *Dado en Calahorra a '& de septiembre de 1937. U Año Triunfal. —Antonio A c u ñ a . B i  secietana judicial, Cándido Mola , i

Don Antonio de Acuña Trechuelo, capitán de la Guardia civil, Juez especial para 1él expediente de . que sie hará mondón ,°on í$m- dendá en Calahorra. , iHago saben Que nombrado Jura esperan para idstrulr en que ae de- otara i^mtiwtraUrátñente las rra ponramudipea dol veclno de Mura
I h AguM luiito CibeUó Jtatora, % ,

norándose su actual paradero, se le 
cita y requiere por el presente 
para que dentro del término do 
ocho aías hábiles comparezca an
te este Juzgado de Instrucción petf- 
sonaiuKuUe o por escrito ,para que 
■alegue y pru»l>e en su defensa lo 
que estime procedente ,bajo aper- 
cibimicnto dé que sí 110 comparece 
ie parará ei perjuicio a que hubie
ra lugar. ' ;

Dado en (JaLaliorra a '6 de sep
tiembre de 1937. II Año Triunfal.

Antonio Acuña. — El secretarlo 
judicial, Cándido -Mola. ¡f

Salas
Dojí Joaquín Folgueras Gonzá

lez Juez ttei término de Safas 
e Instructor del ©xp®die¡ntei 
de responsabilidad Civil.
Por el glósente ©dictoi se lio

rna y enapíazh ® don Germán 
Mor tjaea Gueryo^ vecino tte 
Labio, pórá que en sí término 
de ocho días hábiles a contar 
de la inserción en este .pienódi- 
co mictíiij óqpiparezfea personal
mente o por escrito para que 
¡alegue y prpebe pn su defléusá 
jo  que estime pertinente én mé 
ritos del expedigute que §,& lé 
sigue parí* decidí áf administria- 
tivamente su responsabilidad c* 
vil. ,

Salas y sepqeiaíjne 8 de 1931 
flj Año Ti^ünfal};—K( Instruo 
Soĝ  Joaquin Fpiguecas.

Don Joaquín Folgue^as Gonzá
lez Juez del término de Sálás 
© Instructor del expediente 
de responsabilidad civil.
Por eí presénte ¡edicto ge Uá- 

’tmá w emplaza ¡a don José Pai
la Fernández,, • vecino d® 
Labio, pára'qué' ©n ¿í término 
de ocho dias hábiles ¡a contar 
de la iuscrcíón en este pie¡iTód¡i- 
co pilctaí, comparezca personal
mente o por ¡escrito para qué 
¡alegue y priuolj© en su dcfénsA 
Jo que estime pertinente én mé 
ritos del ©xpedüSnte qu¡e sé j¡é 
sigue para declarar ¡aaministrar 
Üvamente su responsabilidad d  
vil. ■ ¡ i í i Ji

Salías y septiembre 8 d© 1937. 
(II Afto Triunfal),—ES InstEUO- 
Iokl Joactuín Fqlgueras.

Don JoBqufn Fot güeras Gonzá
lez Juez dei fcfüMno dé Salas 

* ié¡ Instrueloy dei «xpedieotl® . 
[' tí® iresppnÉálálldM tSVii.
I Por dl >*«»ettíéjad¡Sííío so jja* 
inM y: toipíázá' # don Juaé

'Cuervo Ri.v¡enai viecino día 
Labio, p®ra que en ¡el térmipo 
de oclio días hábiles a contar 
de la inserción en este _pie¡riódJ- 
co oficial, comparezca personal
mente o por ¡escrito para qu© 
alegue y pruebe en su deféjnsa 
la ¿jue estime pertinente én mé 
ritos del expediente que sé lé 
.sigue pura decíaiar admínistrar 
ítivumenté su¡ responsabilidad (i  
vil.
__^afas y septiembre 8 d® 1937. 
(II Año Triunfal).—El Insteuo 
toj«. Joaquín FolguerAs,

Don Joaquín Folgueras Gonzá
lez Juez del término d® Salas 
e Instructor deí expediwt© 
de responsabilidad civil.
Por e| presente edicto se. U¡a* 

ma-y emplaza ,̂ a don Fernan
do Alonso Réquejo vecino d® 
.Labio, para que en- el término 
de ocho días hábiles a contar- 
de la inserción en este pienódiir 
co oficial., comparezca personálr 
mente o por ¡escrito para que 
¡alegue y pruebe ¡en su diefiéusM 
Jo qué estime pertinente én mé 
ritos del expedente qu¡e sé lé 
sigue paca declarar administra
tivamente su jcesponaabilidad ra 
vil. í 'i.¡'

Salas y septiembre 8 tí© 1937. 
(II Año Triunfal).—El jpstruo- 
liOB» Joaquín Foigujeras, - ' '

Don Joaquín Folgueras Gonzá
lez juez del término tí® Salas 
¡e Instructor del expedienté 
de responsabilidad civil.
Por ejl presente «dicto ®é íte

ms y emplaz® a don Sandalia 
Alonso Suárez, vecino de 
Labio „ par® que en ©1 término 
de ocho días hábiles a contar 
Ide la inserción ©n este periódi
co oficial, comparezca persanjaifr 
mente t> por escrito para qu© 
¡alegue y pruebe en su d©Eé|nsi« 
lo que estime pertinente ,én mé 
¡ritos del expediente qu® sé SS 
sigue para decíaiiár administra
tivamente su responsabilidad te. 
vil. • i '¡íi

Sajas y septiembre 8 d© 1937) 
(II Año Triunfal).—eí lmstru¡& 
jWM. líoaqiuto F)oIg¡petrfl§i. á

Don Joaquín Folgueras fion^  
lira Juez del término tí® ..S in  

i e Instructor deí ¡OxpédjlmfÉ 
tí® msiH>n«abUldad
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JPor el presánW edicto se lla
ma y emplaza a don Salustiojno 
Fernández F¡miáSid.©z vecino da 
Ijabio, para (pie en el término 
tío ocho días hábiles a contar 
do X® inserción ©a este pieiíódl- 
Co oficial, comparezc11 personrUf* 
miente o par escrita payjgi: que 
©Jeguo y prucb© en si* deíi'ps'a 
lo que estime portíllente ¿n uié 
ritos del expedienta que sé íé 
sigue para deciáriái’ administrar 
livamente su responsabilidad <$ 
Vil. U

Solas y septiembre 8 d» 1937. 
fll Aflo Tii¡unM) .--iíí Ipsteuo 
(¡o& Joaquín Foiguerás,

Don Joaquín Pulgueras Gonzá
lez Juez dieí término d© Salas 
© Instructor del expediente 
de responsabilidad civil.
Por el presento edicto se Ra- 

. mía y emplaza a don Angel Qiujtn 
tana Folíedo, vecino de 
Liabio, para que ¡en ¡el término 
Üe ocho días hábiles a contar 
de la inserción ¡en este periódi
co oficial, comparezca personal
mente o por escrito para que 
.alegue y pruebe en su deféjnsai 
lo que estime pertinente én mé 
ritos del expediente jju© sé lé 
§igue para declarar administra-
tivaanente su responsabilidad el 
vC. , (

Salas y septiembre 8 ¡d© 1937. 
(II Afió Triunfal).—Eí Instruc
tor. Joaquín Folgueras.

Don Joiaquín Folgueras Gonzá- 
' iez Juez del término d© Salas 

e Instructor deí expedienté 
l de responsabilidad civil,.
, Por el presente edicto se Lla
ma y emplaza ¡a don Javier 
Píémez Riesgo^ vecino d© 
Liabio, para que* ion ¡ei término 
de ocho días hábiles a contar 
de la inserción en ©sbe periódi
co oficial, caraparozc» personal
mente o por ¡escrito para que 
¡alegue y pruebe en ,su deitipsd 
lo que estime pertinente én mé 
ritos deí expedí*”..te qu© sé Jé  
sigue para declarar administra
tivamente su¡ responsabilidad el 
Vil. í

Salas y septiembre 8 d© 1937. 
<11 Año Triunfal).—Eí Instruc- 
lojp. Joaquín Folgueras.

Don Joaquín Folgueras Gonzá- 
Xee Juez d«í término d« Salas 
« Instrmiwr Uní exp«<íl©¡utó 

1 typ KiespoD̂ bltUt̂ d ovil,

Fon el present© edicto «o lla
ma y empíazM a don 'Justó 
Guervo FoücdiO  ̂ vecino ¡d© 
Labio, .pái'a que «n ¡eí JiítuiíiUiO 
de och o dí as h ábiles a coa t ac 
de la iuscrción iew éste pi&̂ idi- 
co oficial, comiWiczca pei sauajl- 
mentu o por escrita pura qu© 
ailcgu© y pruebe en su di©le\uí¡¡á 
lo dúo estime pertiu*qí¡e én mé 
ijtos «leí expeídüíáih} qué sé ló 
sigua pac» declarar. aamh%strar 
tiviamcnLo su jKspbiiauhíUdÁd d  
vil. ■ ,» V

.Salas v BsnüembEa 8 dp 1937. 
(JI AfliO Iriuni'ftl).—EX jidatCUO 
tft, Joaquín Folguenás.

Pontevedra
Don Ser¡apio dei Gasorío y Md» 

méiQdiez, Juez die Primera iñá 
taacia a Instrucción de Po¡a 
tqvedra y su partido 
Por ¡el presente y por hA- 

haberlo así acordiádo en expe
diente de responsabilidad civW 
que por designación de ia Gór 
misión de incautación de bie
nes de ¡esta Provincia, instruya 
contra el vecino de esta ciudad 
Alfonso Rodríguez Gasteiaoj de* 
tuiOlmentie en ignorado parad© 
co, se cita y requiere a estó 
piara que ¡en ¡Si término de ocha 
dias hábiles comparezca ante 
este Juzgado personalmente o 
por escrito para .ajegOi- y pro
bar lo que estime praceuenp 
apercibiundole que de no nacer 
itor le parará el perjuicio a que 
huya lugar. i l

Dado en Pontevedra a '4 d© 
septiembre d© 1937. Segundo 
Abo Triunfal.—-Ej Juez de Pri 
mera’ instancia,, Senapio del Ga 
seroo y MeneiadQz t i

T etuán
Don Ramón Pérez y Alcalá dei 

Olmo, Juez espcei.a| de la Gó 
misaría de multas 
H¡ago saber: Que en ©ste Jnz 

giado a mi cargo piara ¡exacción
Í)or vía de apremio ’d© íá mui- 
a de 500.000 pesetas impuesta . 

por la superioridad a Ci miente 
üerdeira jFeraúndez, vecino qu© 
fué de esta Ciudad y en partidla 
ro desoonociio en ¡w qu© ten
go acordado requerir ál mqlta 
¡do para que en el término d© 
cinco días haga .efectivo el im
porte do 145,15760 pesetas co
mo complemento pago dei im 
porte t.le dicha multa co¡n aper
cibimiento de qu© s» no lo ve
rifica le parará el oorjuiófíb con 
BiguímÉa, - - .. i . , i

Al propio tiempó ruego «r 
cuantas perdonas tundan cunor 
cinsiento de íu cxjstóuóbi d¿ ouW 
nuivE aas© de bjcutts o vAto»©» 
ÚJieH*B*'Jci£ú£«x ¡ai íudjtíklo 15 |p*a 
«.cii-en a ,csfce Juzgado *» Ia 
ypr brevedad. (

r Modo en Tetuája & 6 di© S©p-
iieiubrti d© 1937. Segundo Ana 
"iriuuiial—El AbogAuo Juez eu- 
peciol, llamón Piqinz—n i Sncaa 

,tm o , Eicíunrdü .UoccaXee.

AnteQuera
Don Vicente llores hotuero, ootnaa- 

iduulo de 1 ¿llantería, Juez deí Juz
gado udUíar eventual número 1 
Ue Autequera, instructor de ex
pediento uo iuuauufcióa de btenca 
iot paisano Juan bienes ttius. 
por ei presiente edicto se cita 

y ixxjuicre ni citado Juan brenefl 
Míos, vecino, .de esUá dudad do 
Auleqiiera y cuyo tactual paradora 
se Igugra para que en el termino 
de ocho días b abites contados a 
partir dai siguiente gi de la publi
cación de este ©dicto .comparecerá 
personalmente o por ¡escrito ante es 
te Juzgado pana que ¡alegue y prue
be en sd defensa lo que estime 
procedente con motivo de expedían 
te que se le sigue para declaración 
laanunistrativa de su responsabili
dad civil, como consecuencia de £u 
oposición ai'triunfo del Mováníento 
Nacional1, apercibiéndole de que sx 
no lo verifica ib parará el.perjuida 
a que hubiere rayar en derecho.

Hado en Antequera a 8 de sep
tiembre de 1937. — Vicente Bo
ros .— £1 secretario, .Enrique Gar»
da. i . i ;  i ^ i

San Sebastián
Don Josó María die Uhiagón y Ma

zas, leuienle de Artillería de Com 
piemento, juez instructor de la 
causa suufarlsiuia que por el su
puesto delito de auxilio a la re

belión militar instruyo contra Hi
lario (Jarayoa barace, Telmo Paa 
cual tírela. Anastasio Vidart Ba- 
rumlie y Pedro Larzábal,
Por ia presente requisitoria dto. 

llamo y emplazo a Pedro Larzábal 
cuyo apellido materno se descono
ce, de nacionalidad española o irán 
cesa potablemente de esta última 
residencia en Sara (Francia) paro 
que én ei término de ocho días con 
tados desde Ja pubhciación de esta 
requisitoria'' en ©t «Boletín Oficial»¡ 
dei Estado y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Guipúzcoa, 
se presente en este Juzgado, sito 
en el Palacio da la Diputación da 
Guipúzcoa para responder de loa 
cargos que le resultan do la refe
rida causa, notificándole su proce
samiento y para qae ae constituya 
en prislóu bajo apercibütríiento do 
que si1 uo comparece en ei' expreta-
nq plano «wá deolanu» rebeld»

3454
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siguiéndolo el perjurda & que taya
lu.gíU\ 1 '

Ai propio ufFmipa y en Bomu'rc 
del i-efe del Estado Español, .ex.-, 
¡horio y requiero .a lóelas Xas autori
dades "tanto militares ooi.no civiles 
para que practiquen <HUge netas eu 
la I) use a y aaptum del citado y en- 
m  de ?¿'cr habido so Jo eomluzeqi 

. a es la pkim á mí <lk>]K>síd<Vr 
Dfedo eu San Sebastián u 4 de 

septiembre de 1937. II Año Trian- 
£áí. — El teniente juez, iasíructor* 
José María de U tagáa, ta  : ' 4

Arrecife
Don. Enrique Cuenca Cabello, Juez 

de primera instancia de esta ca
pital y Su partido,- o ínsírucío-Si 
idrei expediente que so dirá man
dado incoar por k  Comisión pro 
yinciaí de incautaciones de bis- 

tos de la provincia.
llago saber: Q ue en éf expetífan- 

le ¡número 82 contra Bruno Machia 
Forrer, jormlero', de. 26 safioíq ■osxm» 
do. ..y de esta vecindad y en la ac
tualidad en ignorado paradero, poit 
medio dei presente se le cita y re
quiere, para que dentro éeí térmí- 
no de ocho días hábiles Ta cohtar, 
desde la última publicación* .com
parezca personalmente o. por es
crito ante esta Juzgado instructor 
sito en la calle Manuel Miranda. & 
fia de que pueda alegar y probar 
lo que estime procedente en m  
defensa ¿apercibiéndole de que si 
no lo verifica le parará los per
juicios a que bayiá lugar en dere
cho. /. ■ 1

Diado en Arrecife a 30 ¡agosto de 
1937. II Año Triunfal. — Enrique 
Cuenca. — El secretario instruc
tor, Rafael Cabrera, 1 r< 1

IVIarbelIa
Don Manuel 'Prieto Delgado, Juez 

de primera instancia e  instruc
ción de esta ciudad. ✓ !
Hago saber: Que en ef expedien

te que instruyo con ei número del 
año achia t ,sobre redamación ad- 
miiilslraiiva ne respoosaiyüidad ci
vil .contra el verano de esta ciudad 
don José Espejo García Jie acor
dado se publique el presente edicto 
para J:a citación del referido incul
pado ,e£ que en término de ocho 
días hábiles podrá comparecer per 
sbiialmenfe o por escrito ante este 
Juzgado ,]>am plegar y probar en 
su defensa lo que ¡estime proceden
te, «percibiéndole que de no hacer
lo, ¡no aq>e rime ufará por dio pa
ralización k  IrttmiladÓn del men
cionado expediente, \ :

Marta! Ut ia 3 u ŝeptiembre de 
1937. tí Año Triunfal, -  El ¡rnz 
de instruedón, MtumtaHJrfeto, - B! 
flecroteifo, 3m é  CtrriUta* fv r  i

Calalayiid
ZDori I ^' CoscilUieía y 'AAcarazo:í 

juez primera instancia e i uta 
traed ce Caiaíayud y su par- 
iido !¿ • uu'Hruí lar del expediento 
que ■■•(: dirá»
En virtud áte lo acordado en el 

expediente que bajo el número 165 
de 1037 tramito por designación da 
la Comidon Provincial de Incauta-, 
dorfeq contra D, Bernardo Collados 
Bíanco? vecino de Cakitayud, actual
mente en Ignorado, paradero, para 
declarar, admln ilativamente la res, 
potabilidad civil que se debe, exh 

■ gir como consecuencia de su opo
sición ai triunfo &e! Movimiento Ña, 
donaQ se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento1 de .Jo dispuesto en la 
oro en de la J u t a  Técnica de Esta
do lecha 13 de marzo; últImo7 í iberia 
a i el EM P úa Oficial» de* uifemo 
•correspondiente al día 20, por me- 
■nio dei presente edicto  ̂ que se in
sertará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de esta provincia  ̂
a íin de que 'denta' del término de 
•ocho día$ hábiles siguientes a la in
serción del presente en dichos pe, 
rió cicas oficiales  ̂ comparezca ante, es
te juzgado fnstrucíoq personalmen
te o por escrito,, alegando- y pro
bando en su defensa cuanto estime 
procedente^ bajo apercibimiento que 
d e . no comparecer k  parará el per
juicio a que hubiere lugar en de» 
recho „ ' t a

Dado en Ealat^rujd a 6 de septtem 
bre de 1937.—Segundo Año Triun
fal.—Luis Cos cu II uta*—El Secretario 
judicial, íusto López.

Bujaiance
Don Fernando O&ptievito de 
7  Giíill ernu, Juez de iiistruodóin 

de Bu jojanecL
Por ef presenlje se cita a dotn. 

F-ernáP-do Anagóo Peiéez, cuy 
yo aetufU paimfero se ignora, 
piara que en &í lúinuimo ríe ocho 
días liábifes, eonijhirezca ta fo  

«leste Juzgado, ]arso¡>hímtaíe p  
por escalo, par& aíugar y pro
bar en. so diTemál lo qi;C eslirn  ̂
procedente,, por haberío as i 
aeorrMo en eí exi^Eiiénte cp.̂ é 
instruyo sobre' néchu-aeion -a-d- 
miiustraiiva de la' • resporn
sabí i idad rX vU q nx e  s e
le  debe ex ig ir con..; o (•ons,0cu-if':n‘- 
•cmeneía de m oqom’íúa ai ¡aun 
fu tW Moviuiferdo nnxúoí\uI,. 
aj)-ercíl>iéi'KÍoíe (pm do (no IdU.w- 
Jo infeTint el p-efj-uíuo a  qud
iihyu íugñr en rUu-eeiio,

1 i iijaiai u!*t 7 úu srgfefeonbro d,e 
1937—id Juez, FernUjudo Cap- 
devito,—El, Secreínrlo^ m im n o

i i ! . =

Don F ren a n d a  O'ipdevüa d i 
GuiLk:r.n;.q Ju e z  de, feiab'¡ii,ccáLó¡B 

Ó do lXu-j-ardiCO. i
• i ;:-or -oí p résen le  so efe a a  ú&$\ 
F.r.ar}.cisco l3.t*̂ ci.ro .Lá[Hr¿.*1 cu
yo .sctu-1-]. pnr'KIaro ’ í*;;;ior:.\j
paira q;ue r,n ü t '.u r '»  << o( e 
d ías  í.iá.bücsí co m p a  ̂ /¿ » :,nl3 
'esta Juzgado, pr i so ii“ nu ! J q 
p o r  cs-cato  pi^u  ̂ y
b ar en  su d ek ju sa  i o qne i  .luu^i 
p ro ced an fe . p o r  hanerj-Q a s í  
!act®du,f|o en  e l exp ed iente qn^ 
instruyo sobro dedh-racidiO rn|- 
m i.nistra.iiva d e  bt respo.u^ 
síabüi.dad div;̂ : g  n e  fe a
Je  debe 'exigir, com o coiisecnen^ 
^nencto de su. oposioXoia a i lá iu ^  
ÍOi d eí Mo vim lento tu-anun 
ap erei] ¿érnlo Je , (qu-c de ¡rio buceife 
lo  Je  p arará  * fe 'jtq r jn ia a  a  qui^ 
n aya fugar en d nreeíia .
• B=a|alúncu 7 de septiembre dS 
i d d l ^ E i  Ju ez* F ern an d o  O p «  
jdjovila,—EJ Siewetariô ' FieíF^dio 
jM g a d o . ' .' i . p'

D on  F ern a n d o  C apdeviia ^  
< fiuiliern=a., Ju e z  de iEstrxicclóB  

de BujaHéace. ¡
P o r  e í p resen te  §-a c ita  a  dom 

V icen te  B u en o  íío a # ro !3 cu 
yo a ctu a l p arad ero  se íg n o ra ? 
p a ra  qué en  @í térm in o  de o c íiq  

d ia s  JníbUes, co m p arezca  ¡ania
•este Juzgado/ piersonfeímente q  
p o r  esorito , paira -alegat- y p ro - 
-bar en  su d efen sa Xo que esiim ic 
^prucu'deiite^ p o r h a b e r lo  a s í  
^cordado en  oí exp eu ieiite  qu¡é 
in stru y o  m b m  d(^ctox.ació;ii' .ad- 
m iiústrativ-a d e  la  re sp o n 
sabilidad  c lv lí q n e  s e
le  d ebe 'Cxigu- corno"zoaisecuea-. 
crieiicia  de su. oposierigi di tr in a  

■ io- <h.fe Movíaiieuto 'aaici(>jj.a]'? 
ia].>eTc|bi'eibi;í>le qxvo de no- liaiiei:'- 

.io  le p arara  el j>!rj-uicfe> a. que 
jd K .a lu g ar en  di o d i o .

ílupduijoo 7 rLe se].)lj:Cn¿bre de 
Id X L  - t J  Ju ez , JAirnaiiido ( Jq,^ 
uj.o>vi11e. — Fl, SeCi;,{.i.í.t:;Lo> j-eiFauaoj 
j.X lt'iX k). ¡ : [ ;

J)on F . ■ f : ¡ e n  pile V.f [« '-dn
Cefeh ra e . Ju e z  de insiruccicda 
feo Jbfeiidupye. ,
Ifevr r.:j gru-ra de se efe a a rfon 

>b = 'r ¡ AiOfiíóu Ib e z ,, e n -  
yo íte.lun. poriádern ígnnna, 
p ara que en id i,ormino feo íiofeo
dfeto hábíheq eodi páoeooU ía¡nlcs
oslo Juzgufeo. perívonuJinCiite o¡, 
muí* oset'ib^ p ’u a  a leg ar y p ro 
bar vn so diJlaisU fn qu e estimé! 
í dwed en te, por. buberfo! lâ i
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Acusdado en eí expediento q¡«¿ 
'instruyo sábano decterneiíija ¡ad~
miiusti’íiiUviíi. ido te respou- 

■ &»biü<ted dvíí ¡jju o 'so  
'le jdeíxs exigir corno ooaseouen- 
.ooen-ciu de su <>püsicióia ¿U tr*:u,n 
fu,. eii-'i Movir temí© ¡.a:acíOü|!j,5 
a p .e r c iJ u ié J id o L u  u -u o  d s  n o  h a c e r - .  
lo j-e ¡>ar,£u-á ei 'jĤ rj-uicui « .qu© 
baya lugar en derecho.

Buj*itence 7 de septiembre ida 
1937.,—Ei Juez, Femapdo Chp- 
¿tevite.—Ei .¿eereiariĉ  Fehcte»© 
Delgado. i

Don Fernando Qapdevite di®
¡Gkiüjteraí̂  Juez de'tosjbiuoctóa 

.. de Buja^auoe.
• Por eá presenta se c¡ito a ¡don 
Tomás Blanc© Meterá* su
ya acl-us-i phu%ier© se ignara, 
para. que en ei termino dé ocho 
¿las aáMes, comparezca Baito 
teste justado, pearsonaím ât® q 
pcac escrito, para alegar y pro- 
bar en su diejeps» lo que están® 
procedente  ̂ ¡pac haberío así 
peoEdUíio en ieá expediente qué 
instruyo soto® dea¡arac¿ó» ®d> 
minis&ataV» de |a respon
sabilidad Ovil. q̂¡u¡@ "se 
te debe exigir como consficuea-- 
ouenej» de su ©posición ¡ai tnun 
fo del Movimiento p-acioite  ̂
áp-erabiéíadoíe que de ¡no üacer- 
lo |a parará ai perjuicio a qu® 
hay® fugar en derecho.

Bujflitenoe 7 de septiembre d® 
1937.—Eí Juez, Ftonafado c®p- 

¡Idevite.—E| Secreterio* FeiSctena 
itefead©. , ¡ > .

iDoa Ficrpando Qapdevite da 
¡Superna, juaz da i¡asbmcció¡a 
de Bujaiánes. ,
'Por el presenta se cita a tíop 

Francisco- Midugar Lósente, cu» 
'yo actual paradero se ignora, 
ipia¡ra que en ai téirmiino da ocho 
días hábiles, comparezca aiate 
¡este Juzgado, pcrscraaimeat» © 
por -escrito, n-ara stegSr y pro
bar en su defe¡asft lo qu® ©sCun® 
procieidenle, .jjoe haberte . así 
¡acordad© er¡ el exp©di¡esite q-u/á 
instruyo sobre ¡declaración ¡ad- 

Jrainisirativ¡& da ¡te respon
sabilidad dv*J¡ ja»a  '$© 
te daba ®xlg¡r como canseeueí&*. 
duenda de su ©posición ¡ai 'tenia 
fo d el' Movimiento nnckmaA, 
ftptodtóéadGte que d© no hi&aw» 
lo lo parará ai 'peSfjuida a guia 
hay© lugár en derecho.

Bujáiteiico 7 de septiembre da 
1937.—Eí Juez, Femapd© Lftp- 
devii».—El Secretorio,, Feijctono 
D e l g a d o ,  , i ,  í .

Arenas ele Sar¡¡ Pedro

Don. -Ctobricl Gfumzález Buen©, 
.= ','7 -D ¡-r'-oerfi tostoincia dd 

' .Kirhu-- rj Arenas de Sa» P©- 
t :}-(< c instPiicw»: cleí expedie,;],»
; ios nombrad© por la Comi

sión, provínote!' -de incauta 
••oí, "ir, hunos por ©í Estado. 
Por ei presente $e cito y re- 

quiirrc & gcv-cuano 'Martín "Mar
tín ,malura-i de San Esteban del; 
Valje y vecino- de NavaipCr-su 
da Pinares y -ahora en igno
rado paradero, para que ¡en el 
stUbmino de ocho días hábiles 
comp^ezca personalmente © 
por escrito ante esta J«zga¡d<j¡_ 
tos-r-a ejue alegue v "̂r neto f<> 
tf» een su detons-a ®stin# prodÍE 
dente cqa motivo de expedien- 
Je  /|-ue se l«s sigu® p:ira decida** 
ción admiiiistratlv-a de su- res- 
ponsiabilidad ewií con arreglo 
ál decreto número- 108, decreto- 
ley ¡de 10 Ü» fenero último, y 
disposiciones complemcnt-artes, 
bajo Apercibimiento de pr«sci»- 
dlrs-e ¿e -dicho trámite.

Da¡do -en Arenas de S®n pe- 
ttro a, 9 de septiembre de 1937. 
—Oátoieí Bueno.—ü. Guzmáa.

Dos ©aibriel Gjons t̂ez B;u¡eno, 
Juez de primera Instancia del 

.. partido 'de Arenas de san P®- 
■ dro i® Instructor del expedien- 
; fes nombrado por 1-a Comi- 
* sS6n provincial do incauta

ción de Menas por ®í 'Estado.
‘ Poo ®I presen®© s® cita y ¡re- 
huf-er® ¡a PAuIín® Gonzáíez, v©ci- 
a® ¡de ¡esto villa, labore m  igno
rado jjAraderoj para .que en eí 
léfc'mino ¡de ocho días hábiles 
eompfárczica persoii^ímente o 
por escrito -ante este Juzgado 
¡paj-a qu® ©-legue y pruebe lo 
-q-ua -én ,su defensa estime proco- 
dente c o r  motivo d e  expedien
te que se 1© sigu® piara declara
ción. -administrativa d© su- res
ponsabilidad cívff con arregla 
¡al decreto número 108, dscrefcor 
fey d® 10 d® fenifflte último, y 
disposiciones ¡eomplemiepiartejss 

.bajo Apcrdbimkenfo da pUBscBn- 
dir*® 4p- dicliq trámite.

Dado en Ar-cnia-s ¡d® S¡áa P®- 
ftro a 9 de septiembre d® 1937, 
—OaMiel Bueno.—D. Glizmán.

Dos Gabriel GdMizález B-aentó, 
Juez de (irimern iusiuncto d©l 
piarlido de Arenas de itow Pe
dro c insti'uctor del es.¡,esliera- 
les nombra»to por lu ’ Oo-u;;.- 
siún provintítaj* de incauto- 
eiún de bií-sw.s por eí Estonio, 
por eí presento se cita y pe- 

quiere - -a ios herederos de p;é- 
dro Fuentes Blázquez, v©ci»o-s 
de esta viilu. -anejo d© Lla P-a~ 
icr® y ahojea* en üngo- 
r-ado paradero, para que en el 
Üéirmino de ocho días hábiles 
•comparezca personalmente © 
por escrito ante este Juzgado 
papa q-u¡e ©legue y pruebe fo 
que én su defensa estiras proco* 
dente con motivo de expedien
te que se i® sigue p-ar-á doctora- 
ción administrativa de s-u res
ponsabilidad cívií cbd arregla 
ai decreto número 108, decreto 
ley de 10 d¡e enero- último, y 
disposiciones complementarias, 
bajo apercibimiento de preseto- 
tiirse de dicho trámite.

Dado en Arenas de S®n Pe
dro a 9 áe septiembre d® 1937. 
—Gabriel Bueno.—i). Cgizmád.

Don Gabríef ’&iomz&leg
Juez de primera instancia d©l 
piaríido Se Arenas d® S-ap P@- 

f: ¡dro © instructor tíeí ©xpedim. 
fes nombrado por la Comi
sión provincial da incaute- 

, ¡ción de bienes por eí Estado.
¡ Por el presente s© cito y ea- 

, quiere tos herederos d® An
gel Monsay» Bueno, vecinos d® 
esta vill¡a, anejo o© L¡a Pa-- í 
rra y ' ¡ahoria* e¡n* signo- 
r¡ado paradero, piara que en ®1 
lamino de ocho días hábiles 
.comparezca personalmente o 
por escrito .anta este juzgada 
para que aí-eguie y pruebe lo* 
que én su defensa estime proce
dente con motiva de expedien
te qu© se 1© sigue para declara- 
¡ció» administrativa de su res
ponsabilidad eivH con arregla 
ai decreto número 108, d®c¡neto- 
Jey de 10 dd enero último, y. 
disposiciones oompíem-entaanais,_ 
bajo 'apercibimlenfo d© p r e s i 
dirse de dicho trámite.

Dado en Arenas de San P®- 
Uro ¡a 9 de septiembre de 1937. 
»—G»b¡rieS Bueno.—D. Cguzmá*.


